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NO DE CONTRATO DESCRIPClON UBICACiÓN MONTO TOTAL CONTRATISTA

TERMINACION DE UNA CANCHA DE USOS MULTIPLES

"- EN LA ESCUELA PRIMARIA BILINGÜE "EMlllANO COMISARIA
$241,675.10

ZELMY DEL PILAR ,./FISM-R33-08S-006- 2012
ZAPATA" DE LA LOCALIDAD DE DZALBAY DEL DE DZALBAY ALONZO PEREZ

MUNICIPIO DE TEMOZON YUCATAN

"- CONSTRUCClON DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN
ZELMY DEL PILAR

,
FISM.R33-085-01O- 20 12 LA CALLE 10 AVENIDAD DE LA ENTRADA PRINCIPAL $682,088.02

,
TEMOZON

ALONZO PEREZ , , ,
SUR DE LA LOCALIDAD DE TEMOZON YUCATAN

.

CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL EN LA AMPLIACIONES &
FAJ"M-R33-085-2012-0C -O1-1R ESCUELA SECUNDARIA TEClCA No 39 EN LA TEMi5ZON $669,052.04 DISTRIBUCIONES

LOCALIDAD DE TEMOZON YUCATAN ELECTRICAS .
CONSTRUCClON DE 1542.5 M2 CALLES ---

PAVIMENTADAS EN A.V. XTUMIL y DIVERSOS PUNTOS
ARACELY

FISM- TEMOZON-03- 2012
COMISARIA

$616,324.59
,

GUADALUPE .'CDE LA LOCALIDAD DE HUNUKU, EN EL MUNICIPIO DE DE HUNUKU
TEMOzaN

RIVERO CORTEZ ;;;
RECONSTRUCClON DE CALLES UBICADAS FRENTE I -S:

F1SM-TE M OZON-02- 20 12 IGLESIA Y CENTRO EN LA LOCALIDAD DE HUNUKU,
COMISARIA

$553,074.11
WILBERT A. 'JDE HUNUKU SANCHEZ SUARES

MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCATAN

RECONSTRUCClON DE CALLE UBICADAS EN AVENIOAD '. <;'
SANTA RITA, CAMELLO SANTA RITA Y CENTRO EN LA

PROYECTOS Y "FISM- TEMOZON-Dl- 2012 TEMOZON $562,280.70 SUMINISTROS DE --.s::
LOCALIDAD DE HUNUKU DEL MPIO DE TEMOZON

LA PENINSULA <0YUCATAN I
CONSTRUCClON Y PAVIMENTAClON DE CALLE 6 X 5 Y

,
CONSTRUCTORA M II\JCty

3, CALLE 8 X 5 Y, CALLE 7 X 8 Y 10, CALLE 6 X 7 Y9,
FISM-LP- TE M OZON-Ol- 20 12 TEMOZON $1,510,465.87 Y M DEL SURESTE --CALLE 9 X 4 Y 2 DE LA COMISARIA DE X-TUT

S.A. DE C.V. "MUNICIPIO DE TEMOZON YUCATAN. , ;:,
CONSTRUCClON DE CALLES EN EL MUNICIPIO DE CONSTRUCClON y ::::,

R33-08$- YUC -03- 2012 TEMOzaN, YUCATAN, ClA X 14 Y 16 (-11 A X 21; (-11 TEMOZON $682,471.26 PAVIMENTAClON ~.

B X 21 Y C-8 ESPALDA TEMOzaN J
COMISARIA AMPLIACIONES &

AMPLlAClON DEL CENTRO SALUD EN LA LOCALIDAD
DE $255,499.80 DISTRIBUCIONES !FISM-R33-085-2012-0( -02-1 R

DE ACTUNCOH MUNICIPIO DE TEMOZON YUCATAN ,
ACTUNCOH ELECTRICAS MUNICtPtQ-

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN ESe. PRIM .•
$844,432.56

WILBERTH JESUS De
FIsM.R33-085- 2012-05-LP

REVOLUCION
TEMOZON.

OSORIO LORIA ; TEMOZOft
COMISARIA

JOSE MANUEL
YUCATAN

FISM-R33-085- 2012-04-LP CONSTRUCClON DE CALLES DE NABALAN DE $3,088,130.80
BARRERA PERERA '''\O()S~

NABALAN /~REHABllITACION DE LA COMISARIA MUNICIPAL DE LA COMISARIA PROYECTOS Y f ~w i1'

FFM-085- 20 12-0l-AD LOCALIDAD DE ACTUNCOH, MUNICIPIO DE DE $189,971.27 SUMINISTROS DE 1~.~,... #
TEMOZON, YUCATAN ACTUNCOH LA PENINSULA ( -~ • []:'>.AI'

AMPLIACIONES & ' J,t'Ji'O'

FPM-TEMOZON.OC-Ol.IR
CONSTRUCClON DE FOSAS EN EL CEMENTERIO

TEM~ $223,675.05 DISTRIBUCIONES SECRETARIA.
GENERAL EN LA LOCALIDAD DE TEMOZON YUCATAN

ELECTRICAS
,
MUNICIPAL..

f ,
2u12.2015.

, .
"
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA: FISM-TEMOZON-03-2012
CONSTRUCCION DE 1542.5 M2 CALLES PAVIMENTADAS EN A.V. XTUMIL y
DIVERSOS PUNTOS DE LA LOCALIDAD DE HUNUKU, EN EL MUNICIPIO DE

TEMOZON

PERIODO: NOVIEMBRE 2012

UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE'POSEER LA INFORMACION:
SECRETARIO MUNICIPAL

JtllVan,' ec11ín (h.;n
LIC. JEOV ANI CAHUN CHAN

SECRETARIO MUNICIPAL
H,.CRflABIA
MUNICIPAL

2012-101.5

•
c.P ERlK~PO=~J:.

TITULAR DEL UMAIP

FECHA DE GENERACION DEL DOCUMENTO: 28 DE NOV1EMBRE DE 2012

FECHA DE ACTUALlZACION DE LA lNFORMACION: 17 DE ABRIL DE 2013

Palacio Municipal sIn c.P. 97740 Temozón, Yucatán. E-mail: presidenciatemozonyuc(@qmail.com

mailto:presidenciatemozonyuc@qmail.com


H. AYUNTAMIENTO DE TEMOZON YUCATAN
2012-2015

DIRECCION DE OBRAS PUBlICAS_
DESCRIPClmJ DE L." OBRJI" CONSTRUCClON DE 1,542.5 M2 CALLES PAVIMENTADAS EN AV XTUMIL y
DIVERSOS PUNTOS DE lA LOCALIDAD DE HUNUKU, EN El MUNICIPIO DE rEMOZaN.

LICITACiÓN: No. FfSM- TEMOZON-03-2012

Contrato de obr2 ,::>úbllcacon base en precIos unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte
el Ayuntamiento de "TEMOZOW representado en este acto por su Presidente Municipal "C. DlOIER MARIN
AGUILAR" y el Secretario Municipal, e, JEOVANI CAHUM CHAN, cargos que por ser público no es necesario
acreditar, a quienes en lo sucesIvo se les denominara "El MUrJlClpIO"y por la otra parte. "C. ARACELY
GUADALUPE RIVERO CORTEZ " al que se denominara "El Contratista", representado (a) por
"C.ARACELY GUADALUPE RIVERO CaRTEZ" nombre representante" en su carácter de
"ADMINISTRADOR UNICO" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES
1 - El "f"lunlcipio" declara que:

1 1 -El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y polítiCOdel Ayuntamiento y dentro de sus facultades esta la
de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el
desempeño de los negocIos administrativos y eficaz prestación de los servicios públiCOSmunicipales, debiendo
suscribirlos en unión del Secretano. ~.) ,

1.2,- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de: ~

El costo total de 105 trabajos será con recursos provenientes del Ramo 33, y a cargo del Fondo de
Infraestructura ,Social Municipal ejercicio 2012, 105 cuales de acuerdo a la normatividad vigente
serán administrados y ejercidos por el Gob~rno Municipal conforme a sus propias leyes.

MUNICIPIO
1.3 - TIene su domicilio para efectos de este contrato en el PalaCIOHunicipal de '"'TEMOZON " sitio en domioiBJ

conocido de este f'.1unicipio. -rEMOlON
YlJCATAN

1,4 - La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de lnvitacion cuando meno~aJ.\,(¡
contratistas con fundamento en los articulos 162, 163 Y 164 Y 165 de la ley del Gobierno de los MU~ +
del Estado de Yucatán y 35 de la Ley de Obra Publicay Servicios Conexos del Estado de Yucatarff~~

:J,"-~ "",'.fr
1.5 - Será exclUSIVamente responsable de: ~'~ .;;j,;'--~.n-;;-& .

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras Objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

PB-Ei$lD_EN9!~
~.Yt'!I¡;::Ji:'BI,.

2.- "El Contratista" declara que: PERiODO
. 2012-2015

2.1.- Acredita su existenCia mediante con la original y copia del registro federal de HaCienda calíe la
clave _ Su representante acredita su personalidad como "Administrador
Unico' . manifestando, baJO protesta de decir verdad, que las facultade!i no le han sido modificadas ni
revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es'

2,4.- Tiene capacidad Jurídica para contratar, reúne las condiciones técn\cas y económicas y dispone de ia
organización y eiementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato,



c), - las copias deben ser desprendlbles, no así las originales, y

a) - La hOjas onginales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las Siguientes:
CLAUSULAS

H. AYUNTAMIENTO DE TEMOZON YUCATAN
2012.2015

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.
DESCRIPClm~ DE L,A.08R,o,. CON5TRUCCION DE 1,542.5 M2 CALLES PAVIMENTADAS EN A, V XTUMIL y
DIVERSOS PUNTOS DE lA LOCALIDAD DE HUNUKU. EN El MUNICIPIO DE TEMOZON.

LICITACiÓN: No. FISM- TEMOZON-03-2012
2,5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obra Publica y Servicios
Conexos del Estado de Yucatan" para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de
construcción vigentes y las especif¡caciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos
mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los preCIos unitarios y las
cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte
integral de este contrato;

2.6,- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra Objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejeCUCiÓn;

2.7,- 8ajo de protesta de decir verdad, no se encuentra en mnguno de los supuestos que le impidan participar en
la licitaCión ylo celebrar el contrato respectivo, según.la convocatoria correspondiente.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaraoon de "El Contratrsta" para oue formen parte Integral de! mismo

3 . Amb" porte> de<:I",n B
3.1 Se obllgall en los terrTllllOS de este contrato y del contenido de los capitulas correspanOlentes de la Ley de
Obra Publica y Servicios Conexos del Estado de Yucatan.

3.2.- La bitácora fonna parte de los instrumentos que vlllculan a las partes en sus derecl10s y obllgiMUtili5\f'IO
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría M<'lyor de Hacienda del ~
Congreso del Estado '110 a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, venfic1t!M5Z0~
avances y modificaciones de la ejecución de ia obra, durante las auditorías que se estimen pertinentes, n'l&ifV&TA
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por,,!-
MunicipiO' y "El Contratista" previo al Inicio de los trabajOS objeto de esta contrato, registrando las
autorizadas para fil1lldr al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obr£!i!
de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajOS, debiéndose observar lo siguiente: ,\~S1.

~..•~..
rRE~.~I':LC~

b).- Deberá de constar de un original para "El r'lunicípio" y dos copias, ulla para "Ei ContratIsta'" y otra pa~J~tf;)fAI,.
supervisión de 12 obra; ._-

PERiODO
2012-2015

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las Circunstancias de cada caso: número, claSificación,
fec~a, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, asi como k"3 referenCia, en su caso, a ia nota que se contesta.

¡

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio de Temozon" encomlE;nda a "Ei Contratista"' 't este se obliga a
realizar para "El t')unicipiq de Temozan", h.asta su_ total tenninatión, de contmmidad con las normas M
construcción, especifica'cianes de obra, p"royec1o,catáfoQo de com:eptos de trabajO, precios unitarios, prri/rama Y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en: CONSTRUClON DE
1542.5 M2 CAllES PAVIMENTADAS EN A.V XWMIL y DIEVERSOS PUNTOS DE LA LOCALIDAD DE
HUNUKU, rEMOZON, yuc.



'.'

H. AYUNTAMIENTO DE TEMOZON YUCATAN
2012.2015

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.
OESCR1PCION Oc LA OBR¡:l..CONSTRUCCION DE 1,542.5 M2 CALLES PAVIMENTADAS EN AV XTUMIL y
DIVERSOS PUNTOS DE LA LOCALIDAD DE HUNUKU. EN ELMUNICIPIO DE rEMOZON.

LICITACIÓN: No. FISM- TEMOZON-03-2012

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de $
531,314.30 Importe en letras "Son: QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL TRECIENTOS CATORSE PESOS
3D/lOO M. N.) mas la cantidad de $ 85,010.29 importe en letras "Son: OCHENTA y CINCO MIL DIEZ
PESOS 29/100 M. N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de s
616,324.59 Son:(SEIS CIENTOS DIECISEI5 MIL TRECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 59/100 M. N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "100" días
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día "28 del mes de
"NOVIEMBRE" del año "2012" y a concluirlas a mas tardar el día "26 del mes de "FEBRERO" del año "2012"
de conformidad con el programa de obra que forma parte. integral del presente concrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio de Temozon" se obliga a tener la disponibilidad legal
y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio
de los trabajOS señalada en la Cláusula Tercera de este contrato

Quinta.- Para que "El Contratista" realice en el Sitio de los trabajos la construcción de bodegas e instalaCiones y, en su
caso, para los gastos de traslado de maquinaria y eqUipo de construcción e inicio de los trabajos así como, para la
compra y produCCión de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen pennanentemente y
demás Insumas, "El tvlUNICIPIO" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) gel monto del contrato, Es de
$ 184,897.38 importe en letras son: (CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y
SIETE PESOS 38/100 M. N.)

La amortiziKlón de este antlcip::¡ deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a car)a una de las estimaciones
por trabajOS ejecutados que se fonnulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación.
En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el antic~po en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a "El MUNICIPIO" mediante cheque certificado o de
caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plaZO de la
(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la panza que "Ei Contratista"
deberá presentar para garantizar la COrTectainversión de) anticipo y su total amortización o la devoluCKll1 del
mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de '.EI r'luniciplo" los pagos, por -la. ejecución de los trabajos
ordinariOs o extraordinariOS, objeto del presente coniJato, ¡x:¡r las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas,

Con perooicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El MuniCIpiO" determine, se harán estimaciones de los
trabajos ejecutados .. que se pagarán úna vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo
que no excederá de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado
las estimaciones p::¡r "El Contratista" y .'EI Municipio'., fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias
estimaCIones; para tal efecto: ..'

a).- "Ei Contratista" deberá entregar a la residellCia de supervisión de "El Municipio..:' la estimación acompañada
de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras. reporte
fotográfiCO) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles Siguientes a la fecha de corte y la residenCia de supelVisión de
"El MunicipIO" dentro de los 8 (ocho) días hábiles sigUientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación

b),- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "Ei MunicipIO" '! "Ei ContratIsta" tendrán 2
(dos) días hábiies contados a partir del vencimiento del plazo señalado para ia revisión, para conciliar dichas
diferencias y autonzar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias,
las pendientes deberan resolverse e incorporarse en la siguiente estimación. .
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación "de los trabajOS ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajOS faltantes o r,nai ejecutados o por pagos

indebidos.



H. AYUNTAMIENTO DE TEMOZON YUCATAN
2012-2015

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.
OESCRIPCION DE LA OBRA CONSTRUCClON DE 1,542.5 M2 CALLES PAVIMENTADAS EN AV XTUMIL y
DIVERSOS PUNTOS DE lA LOCALIDAD DE HUNUKU. EN El MUNICIPIO DE TEMOZON.

LICITACiÓN: No. FISM- TEMOZON-03-2012
Si "El Contratista" estuviere inconfonne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir
de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación, SI transcurrido este
plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente
aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación,
c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los
intereses corres¡x:¡ndientes conforme a una tasa que sera igual a la establecida por el Código Fiscal de la
Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se
calcuiarán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disjXlsición de "El Municipio".

Séptima.- Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiei y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El t-lunicipio", dentro de los {i1-'l
quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido iaft" n
adjudicaCión, una póiiza de fianza por ei valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada V
por InstitUCión afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvenCia, a favor de "El Municipio" /

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" n~ entregue la póliza en donde la Institución af¡a!~~~~~~ ,o
convenga en aceptar las siguientes declaraciones: 1ENlOZOtl

'(UCATA.N
a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaCiones contenidas en el contrato;

b),-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la temlinación de los trabajOS a que se r
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorTogada en concordancia con dicha pro
espera,

PJ:l,~~lQ~~<;l::'
L~ll,;.WA\e

e).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

PERIODO

Esta gal.antía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha deOi~2~20i5
entrega formai de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega rece¡xfón, para responder de los
defectos que resultaren en diChos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista.', en los ténninos señalados en este contrato y en la legislaCión aplicable y solo
podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El MUllIeiplo".

d),- Que la Institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Fianzas en vigor,

Octava,- Fianza de garantia del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de los
15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El t-1UNICIPIO" la fianza por el
imjXlrte total del antiCipo otorgado, expedida por InstitUCión afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvenCia,
a favor de "El MUNICIPIO".

Esta fianza subSIStirá hasta la total amortizaCión del anticljXl otorgadO, en cuyo caso, "El t-1UNICIPIO" lo notificará
por escrito a la institUCión afianzadora para su cancelación,

Novena." AJUSTE DE COSTOS NO APUCA

Décima.- Rece¡xión de los trabajos,- "El Mumcipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerda a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminaCión de los trabajoS adjuntando el fll1iquito de
obra (concentrado de estimaClones); "El Municipio" verificará dentro de 10530 (treinta) días hábiles siguientes



H. AYUNTAMIENTO DE TEMOZON YUCATAN
2012.2015

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.
DESCRIPCION DE LA OBRA, CONSTRUCClON DE 1,542.5 M2 CALLES PAVIMENTADAS EN A V XTUMIL y
DIVERSOS PUNTOS DE lA LOCALIDAD DE HUNUKU, EN El MUNICIPIO DE TEMOZON.

liCITACiÓN: No. FISM- TEMOZON-03~2012
que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de lOs 30
(treinta) días hábiles slguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de
entrega recepción correspondiente, Al termino de dicho plazo sin que "El MunicipiO" haya reCibido los trabajos,
estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El fvluniCipio" efectuará recepciones parCiales de trabajOS en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satLSfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El f-1UnlCIPIO"detemline suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados

b) - Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajOS iífj'
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utiliZarse, podrá efectuarse su rece¡:X:ión; en estos casos (ffld':
se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente, ¡1 I ..

c).- Cuando de común acuerdo "El 1'1uniciplo" y "El Contratista" conveng,:m en dar por terminado anticipadamente!. /
el contrato. Los trabajOS que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan confom¡",JR1C1PIG
establecido en este contrato. DE

'. ,-rEMOlON
d).- Cuando "El MuniCipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula déCima sexta, la recepCIÓn par91fltATAI'l
quedara a juicio de "EI1'1unicipio" qUien liquidará el importe de k>strabajos que decida recibir. ..,,1lO'

"
e).- Cuando la autOridad Judicial declare rescindido el contrato, en este caso se eStará a lo dispuesto rxI.
resolución judicial. >: •

En todos los casos de recepCión parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir 105trabajos dentro de
30 (treinta) hábiles contados a parti~ de la f~ha de verificación ~ue ~~ su terminación haga "El MuniCip-¡o'~SlDEN.s;lf\
levantando el acta de entrega rece¡:X:lonrespectiva formulando la estlmaClon correspondiente. ~11., --

~J,lJ'l.!QEA',,"
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El t--1uniCiplo"y a cargo de "El Contratista", el impor~R.IOOO
del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutadOS y sí est@12.20

15

no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por HEIContratista"

Décima primera.- Supervisión de los trabajos,- "El Municipio", a través de ios representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiemPJ los trabajOS objeto del presente contrato y dar a "'El
Contratista", por escrito, las Instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la fom1a
convenida, así como las modifICaciones que, en su caso, ordene "El Municipion•

Es facultad de "El l"lunicipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquiSición o
fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer antiCipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de
los mismos, por todo el tiemJXl Que dure su ejecución. a un representante. quien deberá conocer el proyecto. las
normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto dei contrato, así como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anterk>rmente, las estimaciones de trabajO o liquidaciones que se
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista" Previamente a su intervención en
los trabaJos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reune ioS requisitos señalados lo cual
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juiCiO lo justifiquen, "'El 1'1uniCipio" JXldrá solicitar el cambio de
representante de ,.El Contratista" 'leste se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.
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Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabaJadores." ~EIContratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, sera el único responsable de las
obligaciones derrvadas de las dis¡x¡siciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajO y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Hunicipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto,

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista",- "El Contratista" será el único responsable de la ejecuCIón
de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos °
conforme a las ordenes de "El !,1unicipio" dadas por escrito, este ordenara su reparación o reposición inmediata,
con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista.' Sin que@..
tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Hunlcipio", si lo estima necesario, podrá
ordenar la suspensión total o parCial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y
sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminaCión de los trabajos objeto de este
contrato,

Si "El Contratista" realiza trabajOS por mayor valor del indicado, Independientemente de la respons~R:l,Q
que incurra ¡x¡r la ejecución de los trabajo~ excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por elloíl£

, . 1"E.T.il.OlON

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las' autoridades compe~~~f'i
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, que ca,
en aquellos, haya establecido "EI MunICipio" para la ejecuciÓn de sus trabajos. !!-~

"El Contratista" será resp::¡nsable de los daños y perjuicios que cause a "El MUIllClpío" o a terceras per~'
motivo de la ejeCución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancfa-
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o pl?r violación a las leyes y reglamentos aplicables.

P.REJi:.LQ'\O.!"9b
"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener tcx:Jos los dictr'ñY~jP&
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto ~rr;--
contrato. PERIODO

'12-2015
Décima cuarta.- Sanciones por Incumplimiento del programa.- "El r-luniClpio" tendrá la facultad de verificar~, as

obras objeto de este contrato se están ejecutando \Xlr "El Contratista'" de acuerdo al programa aprobado para lo
cual "El t-.1uIllCipIO"comparará "emanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparactón
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los
siguientes términos:

a),' Retener en total el 5 % (Cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajOS .-ealmente
ejecutados y el importe de los que debier'on ser realizados multiplicado por el número de meses tranSCUrridos
desde la fecha en que se presente el atraso 11astala revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución Que corresponda a fín de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista'" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convenCional por el retraso en el cumplimiento de I~s obligaciones a
cargo de "El Contratista'",

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad Igual
al 0,005 [Cinco al millar'l del imoorte de los trabalos Que no se hayan realizado en la fecha de terminación
multiplicada por el número de dias transcurridos desde la'fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".



H. AYUNTAMIENTO DE TEMOZON YUCATAN
2012-2015

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.
DESCRIPCION DE LA OBRA CONSTRUCCJON DE 1.542.5 M2 CALLES PAVIMENTADAS EN A, V XTUMJL y
DIVERSOS PUNTOS DE LA LOCALIDAD DE HUNUKU. EN ELMUNICIPIO DE TEMOZON.

LICITACiÓN. No. FISM- TEMOZON-03-2012
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a JUICiOde "El Municipio", no sea Imputable a "El
Contratista"

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Hunícipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El MunicipiO" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto
de las garantías otorgadas, en los ténnlnos de los artícuios correspondientes de la Ley de Obra Publica y
Servicios Conexos del Estado de Yucatan.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras Objeto de
este contrato. .

Décima QUinta.- Suspensión de los trabaJOS.' "El t-\uniCipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipaCión, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en iUl'i;l~\51M"\O
estado '::11que se encuentren, por causas justifiCadas o de interés general, sin que ello Implique la temlin~n N
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión. lEMOZO ~tl'uCA1At~

En caso de suspensión definitiva de los.trabajos "El Municipio" podrá dar por tenninado anticipadame1lte
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así com~
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía. '\ -.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podr-á ser reSCindido en caso' e
incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El r-lunicipio" sea el que determine rescindirlo, dicha r~J;?_@$j;:!,!-ºlb
operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cum~l~ll-'Al,.-
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien cm:Ciae
rescindirlo, será necesariO que acuda ante la autoridad judiCial y obtenga la declaración correspondiente PERlODO

2012-2015
En caso de incumplimiento o violaCión por parte ele "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, ele las ordenes de "El t-lunicipío" así como la contravención a las
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y reqUisitos establecidos en la Ley de Obra Publica y
Servicios Conexos del Estado de Yucatan., "El MunicipIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del
contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se seí'íala en la
cláusula déCima séptima.

SI "El t-1unicipkl" opta por la resCIsión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuiciOS
una pena convencional que podra ser hasta por ei monto de las garantias otorgadas_

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión,' Si "El f"Íunicipio" considera que "EI Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, lo comUnicará a "El Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de
15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Sí transcurrldo el piazo, "'El
ContratISta" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste "El
Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dietará la resolución que proceda conforme a lo
estableCido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro
de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere reCibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento" determine la suspensión de ia obra
o .la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara:a éste la parte de la obra
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ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y
se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga "El Ayuntamiento" de la justificación de
dichos gastos. según convenio que se celebre entre las partes,

Décima octava.- TrabajOS extraordinarios,' Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinanos que no esten comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma'

1.- TrabajOS extraordinarios con base en precios unitarios:

a),- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplICables a los trabajos que
se trate, "El !'luniclpio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a diChos precios.

b).~ Si para estos trabajOS no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El f.1uniclpio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los
precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales preCios.

e).- Si no fuera poSible determinar los nuevos precios unitanos el1la forma establecida en los incisos~lt\C
"El MunicipiO" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto1 /jZON
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los Pt-' AN
del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme ós. ~~~,
nuevos preciOS, -V.''' ""'.¡-- .,.~¡.

p .~

d), - Si no fuera pOSible determinar los nuevos precios unitarios en la forma estalJlecida en los incisos''': ,.~
y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, som -:t.i'

" .""
consideración los nuevos precios unitariOSacompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de ;;.-
para la fijación de estos preciOS, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguiclo para la determinación -",elI\-
de los precios unitarios estabiecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente ~~. ---
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los priU\@l~lffr
unitariOS a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajoS extraordinários
conforme a dichos precios unitarios. PERIODO

'lO'\2-2015

e), - En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere
el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El MunicipiO" podrá
ordenarle la ejecuciÓn de los trabajos extraordinarios, apilcándoles precios unitariOS anaiizados por
observación directa, en los términos corres¡:xmdientes de la Ley de Obra Publica y Servicios Conexos del
Estado de Yuca tan., previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructiva, equipo, personal
etc, que intervendrán en estos trabajos,

En este caso, la orgalllzación y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la ejeCUCiÓn
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fIn de que "El MuniCipio" pueda verificar que las obras se realicen en fom12 eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de e.iE'cuciónrespectivos,

En esta caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
COS(QSdirectos ante el representante de "El Municipio" para Formular los documentos de pago a que se
refiere la cláusuia sexta de este (onrrato,
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En todos estos casos "El MuniCipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo corres¡x>ndiente a tal evento,
los conceptos y sus especificaciones y los precIOSunitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos, .

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa.

Si "El r.lunicipio" determinase no encomendar a '-'El Contratista" los trabaJOs extraordinariOS por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3." Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El rJ1unlcipio" 110opta por nmguna de las soluuones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cl.3usula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a laSdJ"
disposiCiones legales relativas. (/l ¿)

Décima novena,- Convenios adicionales,- '.-: ~

a),- ConveniO adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "'El Contratista" le fuere imposible a este cumplir COIl el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que consídere necesana expresando los fQQ,tj~RP.\PfC
que apoye su sol~itud, "El !'1unl~ípio" resolverá en un plazo no mayor de,3D (treinta) días"1~~tiife~,:s
sobre la ]ustlficaClon o procedencia de la prorroga y, en su caso, concedera la que !laya SOII~zgN
Contratista" o la que "El Estado" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaqu&s'"'f?I/N
programa correspondientes. ~",:,w,

~ .

SI se presentasen causas que Impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos es '
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero ser.
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El r'lunicipio" decidirá si p
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigi
Contratis~a" el cumplimiento dei contrato ordenán~ole que adopte las. medidas necesarias a fin diE-~I6~!~<;\'''''
los trabajOS queden conclUidos oportunamente o bien procedera a reSCindIr el contrato. eR,~-.- -

r.!-'L:'¿iil.',;.l?~L

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 2S % (veinte y cinco por ciento) "
del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente fim~O~5
por las partes, forma parte integral de este contrato, lO'U-lO '

b), Convenía adicional de ampliaCión de monto: Bajo su re:sponsablhdad y por razones fundadas y expliCitas
"El Municipio" podrá modifK:ar los contratos bajo la base de precios unitarias mediante convenios
siempre y cuando estos no rebasen el25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato
y no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las ma:ltflCacíolOes exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrM, por una sola vez, un convenio
adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la
responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar
las condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales de la obra objeto del contrato
onginaL

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro, Sin embargo, para los erectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que IIlciuyan su II1stalaciÓn en ios
trabajos objeto del contrato

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en ios términos del párrafo al)tenor, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza ia subcontrataclón.
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En todo caso de 5ubcontrataClón el responsable de la realizaCIón de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El su!xontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista"

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de (obro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobaCión
expresa, previa y por escrito de "El MunicipiO",

Vigésima segunda.- Jurisdicclón.- Para la Interpretación y cumpllln¡ento de! contrato a.si como para todo aquello
que no este expresamente estipulada en el mismo, las partes se someten a la jurisdiCción de los Tribunales
Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por
razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera." Régimen jurídlco.- El presente contrato se regira por la Ley de Obra Publica y Servicios
Conexos del Estado de Yucatan" por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.- Declaración final." "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en seguirse conSiderando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana
Invocar la protecoón de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de ~erder en ben'eflCÍü de la Nación MeXicana
todo derecho derivado de este contrato. . ..

POR "EL t.1UNICIPIO DE TEMOZON YUCATAN

Secretario del Ayuntamiento
C. JEOVANI CAHUM CHAN

.-

Presidente MUlllcipal
e. OIOIER MARIN AGUILAR

El presente contrato se firma en el (la) localidad de ""TEMOZON" municipio del mismo nombre, Estado de Yucatáll~f.JNIC\PIO
dia 28 del mes de NOVIEMBRE del año 2012. DETEMozaN

YUCATA,N

eEE..2.1.P~-''!9'
r.11lliICJP.~1

PERIODO
2012"201~

TESTIGOS.
.-...~.-

CJOSE A. AGUlLAR LORLA
TESORERO MUNICIPAL.

.l



CONTRATO DE OBRA PÚBLICA: FISM,JEMOZON-02-2012
RECONSTRUCCION DE CALLES UBICADAS FRENTE IGLESIA Y CENTRO EN LA

LOCALIDAD DE HUNUKU, MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCATAN

PERIODO: NOVIEMBRE 2012

UMAIP
TEMOlÓN, YUC.

,J /

IV'"
/r¡r
ILIBERTO POOL KAUIL

ITULAR DEL UMAIP
c.p, E

UNIDAD ADMINISTRATIV A RESPONSABLE DE POSEER LA rNFORMACION:
SECRETARIO MUNICIPAL

FECHA DE GENERACION DEL DOCUMENTO: 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

FECHA DE ACTUALlZACION DE LA lNFORMACION: 17 DE ABRIL DE 2013
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H. AYUNTAMIENTO DE TEMOZON YUCATAN
2012-2015

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.
DESCRIPCION DE LA OBRA RECONSTRUCClON DE CALLES UBICADAS FRENTE IGLESIA Y CENTRO EN
LA LOCALIDAD DE HUNUKU, MUNICIPIO DE rEMOlaN, YUCArAN

LICITACiÓN: No. FISM-TEMOZON-02-2012

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determlnaco que celebran por una parte
el .Ayuntamiento de "TEMOZON" representado en este acle por su Presidente Municipal "C. DlOIER MARIN
AGUILAR" y el Secretario ty1uniclpal. C. JEOVANI CAHUM CHAN, cargos que por ser públiCO no es necesario
acredita:, .2 quienes en lo sucesivo se les denominara "EI MunicipIo" y por la otra parte: "e WILBERT A.
SANCHEZ SUAREZ al que se d¡¡nominara "El Contratista", representado (a) por "e WiLBERT A.
SANCHEZ SUAREZ" nombre representante" en su carácter de "ADMINISTRADOR UNICO" de
conformidad con las declaraciones y cláusulas sigUientes

DECLARACIONES
- El "MullIcipio" declara que'

1 l.-El Presidente j-1unicipal es el órganü ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus facultades esta la
de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el
desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo
suscribirlos en unión del Secretario,

1,2 - Que el costo total de los trabajOS será finanCiado con recur<;osprovenientes de

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del Ramo 33, y a cargo del Fondo de
Infraestructura Social Municipal ejercicio 2012, los cuales de acuerdo a la normatividad vigente
serán administrados y ejercidos por el Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

2.' "El Contratista" declara que'

1.5 - Será exclusivamente responsable de:

a}.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b) - La elaboración y entrega a "El ContratISta" del proyecto general y los planos de la obra,

1.3.- Tiene su domiCilio para efectos de este contrato.en el Palacio f\-lunicipal de "'TEMOZON" sitio en domicilio
conocido de este Municipio. MUI'W"'c,o

o~,
1.4." La adjudicaCión del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Invitacion cua~er'1dS a 3
contratistas con fundamento en los artículos 162, 163 Y 164 Y 165 de ia Ley del Gobierno de 1~\.KunicilJios
del Estado de Yucatán y 35 de /a Ley de Obra Pub/íca y Servicios Conexos del Estado de Yucat;m. ",

Jl~"'; -&¡?.•:i;'" . : '" , '
í.;i 'i ¡
~~ .. /

P"';-"':'-t"'.-:::l~

2.1.- Acredita su existencia mediante con la original y copia del registro federal de Hacien~GQr,~b1a
clave ~ Su representante acredita su personalidad como "AdministradQC 4.njM6,
manlf~esta de decir verdad, que las facultades no le han sido modíficadas ni

revocadas en forma alguna,

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es 'LI8J 7
2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número

2.4.' Tiene capacidad Jurídica para contratar, reúne las condiCiones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos sufiCientes para obligar<;e a ia ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.
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DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.
DESCRIPCION DE LA OBRA- RECONSTRUCClON DE CALLES UBICADAS FRENTE IGLESIA Y CENTRO EN
LA LOCALIDAD DE HUNUKU, MUNICIPIO DE rEMOZaN, YUCATAN

LICITACIÓN: No. FISM- TEMOZON-02-2012
2.)." Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obra Publica y Servicios
Conexos del Estado de Yucatan., para la contratación y ejecuCiÓn de obras públicas, asi como las normas de
construcción vigentes y las e:;pecificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos
mensuales derivados del mismo y del catalogo de conceptos en que se consignan los precíos unitarios y las
cantidades de trabajo aprqximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte
integral de este contrato; '.

2.6,- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos 105
factores que intervienen en su ejecución;

2.7.- BajO de protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos que le impKlan participar en
la licitación y/o celebrar el contrato respectiVO, según la convocatoria correspondiente.

2.8 - Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.' Ambas partes declaran-

31.- Se obligan en los ténninos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de
Obra Publica y Servicios Conexos del Estado de Yucatan.

3.2.- La bitácora fonna parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado ylo a la Secretaría de la Contraloría General dei Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato, Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El
MunicipIO" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajoS Objeto de esta contrato, registrando las firmas
autorizadas para finnar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin
de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originaies y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

c),- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales. y

Expuesto lo anterror, las partes se sujetan a las siguientes.
CLAUSULAS

",-,p'.:I\

El contenido de cada nota deberá precisar, según las Ctreunstancias de cada caso: número,';~
fe¡;:ha, deSCripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, respo
hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

e), "

b),- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" ~\6ttf~féla
supervisión de la obra; TEMOZON

YUCATAN

I ~,'.~:NC~f.'!:..L
Primera.- Objeto del contrato.- "El MunicipIO de TemozonN encomienda a "El Contratista" y este 'se' obliga a

realizar para "El Municipio de Temozon", hasta su total tenninación" de q':lnformidad con \as-;;'ri0l1T1as. .d~
construcción'f~speciflcaqonlfS defobra, proye<:to, catáltHJ0de conceptos ~e trabajo, precios unitariOS,:.I~rOlJrama.y
presupuesto que forma'n parte integrante de este contrato, una obra consistente en: CONSTRUCION DE
CALLES ENFRENTE IGLESIA Y CENTRO EN LA LOCAliDAD DE HUNUKU, MUNICIPIO DE TEMOZON,
YUCATAN.
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DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.
DESCRIPCION DE LA 09R.A.: RECONSTRUCClON DE CAllES UBICADAS FRENTE IGLESIA Y CENTRO EN
LA LOCALIDAD DE HUNUKU, MUNICIPIO DE rEMozaN, YUCAr AN

LICITACiÓN' No. FISM- TEMOZON-02-2012

5egunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de $
476,788.03 importe en letras "Son: CUATROCIENTOS SETENTAY SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y
OCHO PESOS 03/100 M. N.} mas la cantidad de S 76,286.08 importe en letras "Son: SERTENTA Y SEIS
MIL DOCIENTOS OC~ENTA y SEIS PESOS OB/I00 M. N.) que corresponde al importe del impuesto al
valor agregado hacen un total-de S 553,074.11 Son:(QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETENTA Y
CUATRO PESOS 11/100 M. N.). ."

Tercera.- Plazo de ejecución." El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "100" días
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día "28 del mes de
"NOVIEMBRE" del año "2012" y a concluirlas a mas tardar el día "26 del mes de "FEBRERO" del año "2012"
de confonnidad con el programa de obr~ que forma parte integral del presente contrato,

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio de Temozon" se obliga a tener la disponibilidad legal
y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio
de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato

Quinta." Para que "El Contratista" realice en el sitio de 105 trabajos la construcción de oodegas e Instalaciones y, en su
caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos así como, para la
compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y
demás Insumos, "El MUNICIPIO" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del monto del contrato, Es de
$ 165,922.23 importe en letras son: (CIENTO SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS
PESOS 23/100 M. N.)

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajos ejecutados que 'se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación.
En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a "El MUNICIPIO" mediante Cheque certificado o de
caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 ~\
(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" ~)
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortizaCión o la devolución del
mismo, en su caso,

Sexta." Forma de pago.- ~EI Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas

Con periodiCidad no mayor de un mes, en las fechas que ~EI !"lunicipio" detennine, se harán estimaciones de los
trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo
que no excederá de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado
las estimaCiones por "El Contratista" y "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias
estimaCiones; para tal efecto:

a) - "El Contratista" deberá entregar a la residenCia de supervisión de "El 1'1unicipio" la estimación acompañada
de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte
fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles Siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de
'.EI MunicipiO" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimaCión.

b)." En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El MunicipiO" y .'EI Contratista" tendrán 2
(dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas
diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias,
las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
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Séptima.- Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento délE

todas y cada una de las obligaCiones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro dEPrMoZ
ON

quince días naturales sigUientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibiddY~ATAN
adjudicación.' una póliza de fianza por el valor del 10 ~'o(diez por Ciento) del importe total del contrato otor~ ".
por institucion afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio", ::,
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianz
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

H. AYUNTAMIENTO DE TEMOZON YUCATAN
2012.2015

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.
DESCRIPCION DE LA OBRA. RECONSTRUCCJON DE CAllES UBICADAS FRENTE IGLESIA Y CENTRO EN
LA LOCAliDAD DE HUNUKU, MUNICIPIO DE rEMozaN, YUCArAN

LlCITACIÓN. No. FISM- TEMOZON-02-2012
Las estimaCiones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.
SI "El Contratista" estuviere Inconfom)e con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles, a partir
de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación, Si transcurrido este
plazo "El Contratista" 110efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente
aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación,
c) - El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento En caso de que "El
Contratista" l1aya recibido pagos en exceso, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los
intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la
Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

a),' Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; PRESIQ~ti-C!A
MUNICIPAl,.

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo estableCido para la terminación de los trabajos a que se refierela--~
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con diCha prorrogpe;RIODO

::O::e la[;"," ga""ice" ejeG~;óetotolde lost""jos mate'" delCQetrato; 2012-2~01511'

d), _ Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en 105articulos 95 y 118 de la Ley de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega rece¡Xlón, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos 'l de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo
podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El f"luniCipio".

Odava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversIÓn del anticipo, "El Contratista" dentro de los
15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El MUNICIPIO" la fianza por el
importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada soivencia,
a favor de "El f'.'lUNlCIPlO"

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, '"EI1'1UNICIPIO" lo notificará
por escrito a la institución afianzadOra para su cancelación.

Novena.- AJUSTE DE COSTOS NO APLICA

Décima.- Recerxión de los trabajOs.- "El Nunicipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
tenninados en su totalidad, si los mismos Ilubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato,



H. AYUNTAMIENTO DE TEMOZON YUCATAN
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DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.
DESCRIPCION DE LA OBRA RECONSTRUCClON DE CALLES UBICADAS FRENTEIGLESIA Y CENTRO EN
LA LOCALIDAD DE HUNUKU. MUNICIPIO DE rEMOZaN, YUCATAN

LICITACIÓN: No. FISM~ TEMOZON-02-2012

Para tal efecto, "El Contratista" notificará. por escrito la terminaCión de los trabajos adjuntando el finiquito de
obra (concentrado de estimaciones); "EI MuniCipiO" verificará dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes
que los trabajOS estén debidamente conclu~os. la recepción de los trabajOS se llevará a cabo dentro de los 30
(treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de
entrega recepción correspondiente, Al termino de dicho plazo sin que "El Municipio" haya recibido los trabaíOs,
estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El fo1unicipio"efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre v cuando se satisfagan los requisitos que se señalan.

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabaJOsy lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados, MUNICIPIO

OE
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trat:lil;MOlON
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos C:l'~ATAN
se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente. ~;",'»,tI,.¡-

~., -lo
- "!¡,

c),- Cuando de común acuerdo "El f'lunicipio'. y "El Contratista" convengan en dar por terminado antiClpadart!"'"
el contrato, Los trabajOs que se reciban se liqUIdarán en la forma Que las partes convengan confo .
establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción Pjlli€~j~J~.
Quedara a juicio de "El Municipio" quien liauidará el importe de los trabajOS que decida recibir. ---- NIClPALt'/l1J_-_.-

e).. Cu.a.ndo I~ .autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto porp'€RIODO
resoluClon JudiCial. 2012-2015

En tOdos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibí;" los trabajos dentro de los
30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminaCión haga "El Municipio",
levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente,

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el pálTafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El !'1unicipio" y a cargo de "El Contratista", el importe
del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y Si estos
no fueran suficientes, se harán efedfv'as las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- SuperviSión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supelVisar en tooo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las mstrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, asi como las modificaCiones que, en su caso, ordene "El f'1unicipio"

Es facultad de "El MunicipiO", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el Sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de
los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá conocer el proyecto, las
normas y las especiflCaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anterIOrmente, las estimaCiones de trabajO o liquidaciones que se
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en
los trabajos, deberá ser aceptado por "El MUniCipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual
deber,) quedar registrado en ja bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante,
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En cualquier momento, por razones que a su juiCiO lo justifiquen. "El Municipio" podl-á solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados ...

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus traba]adores.- "El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las dispoSiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. HEI Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadOres
presentasen en su contra o en contra de "El MunicipiO" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El r"1untcipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista"." "El Contratista" será el único responsable de la ejecución
de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o
conforme a las ordenes de ~EI t"1uniCipio"dadas por escr~to, éste orden~ra su reparación,o reposicl~n inmed~t£\C1P\O
con los trabajOS adICionales que resulten necesariOS, mismos que hara por su cuenta 'El Contratista" SiH"C¡üft,e.
tenga derecho a retribución adicional alguna JXlr ello. En este caso "El Municipio", si (o estima necesario, ~OZON
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajOs contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabaj , .~:~f\.N
sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de es e
contrato. ~,,,'\""."4:4-.>t ~ ",:,

.;> • ~'1
Si ~EI Contratista" realiza trabajos JXlr mayor valor del indicado, Independientemente de la responsabilida ,~
que incurra por la ejeCUCiÓnde los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago. alguno por ellos. '.!'!
"El Co.ntratista" debe.r~ sujetarse a t~os los reg~mentos u orden~mi~nt?s de las autorld~~es competentes en \D'E~.t&
materia de construcclon, control ambIental, segundad y uso de la lila publica y a las dispoSICIones, que con bE&~'iL--
en aquellOS, haya establecido "El Municipio" para fa ejecución de sus trabajos. !,!'Lt)~.tc;.\f&-\.-

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicioS que cause a "El MunicipiO" o a terceras personas corPERIOOO
motillo de la ejecución de los trabajos, (Xlr no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por Inob5ervanci;¡ de las2012-20~
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables. !I
'.'EI Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa,- "El Municipio" tendrá la facultad de lIerificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo
cual ,.El Municipio'. comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los
Siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el nllmero de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Sí al efeduarse la comparación corresp:mdiente al ultimo mes "El Contratista" está ;:n situación de atraso} la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "'Ei Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual
al 0.005 (Cinco al millar) del importe de los trabajos oue no se havan realizado en la fecha de terminación
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multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que: los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "EI Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se ton,arán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juiCiO de "El ~.lunicipio", no sea imputable a "El
Contratista" -

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del conttato ° la rescisión del mismo,

En caso de que "El MuniCipio" opte i=9r la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanCión
consistente en un porcentaje del valo: del, contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto
de las garantías otorgadas, en [os terminos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Publica y
Servicios Cone",os del Estado de Yucatan, MUNICIPiO

DE
Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"-reMOzON
Ilarán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay IUQ'ilVCATAN
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras Objeto de.-I],.'<¡:;
este contrato. #v' .g

Décima Quinta.- SuspenSión de los trabajos.- "El MunicipIO", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualq
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, Sin que ello implique la tennlnaci6n
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión. e-~.s\QE~1b

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" poorá dar por terminado anticipadamente Jl"!-JJ.li\C\P6.t.
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusulq., RIODO
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los antiCipos entregados así como, en stf~12_2015
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía. 2

Décima sexta.- ResciSión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de 1)
incumplimiento Y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindidO, dicha rescisión ~
operará de pleno derecho y sin necesidad de deClaración judiCial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima, en tanto que Si es "El Contratista" quien decide
rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a rualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El !'lunicipio" así como la contravención a las
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Publica y
Servicios Conexos del Estado de Yuca tan" "El t'-lunicipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del
contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la
cláusula décima séptima.

Si "EI Municipio" opta por la resciSIÓn,"El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios
una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El MuniCipio" conSidera que "El Contratista" ha inCurrido en
algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de
15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El
Contratista" no manifiesta nada en su defensa o SI después de analizar las razones aducidas por éste "El
Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda COnfom1e a lo
establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro
de ios 15 (quince) días hábiies siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.
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Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento" determine la suspensión de la obra
o la resciSión del contrato ¡x¡r causas no imputables a "El Contratista", pagara a este la parte de la obra
ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables .. estén debidamente comprobados y
se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga "El Ayuntamiento" de la justificaCión de
dichos gast05, según convenio que se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraord¡narios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- TrabajOS extraordinarios con base en precios unitarios

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que
se trate, "El Municipio" estará Facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dicll0S preCios. MUNICIP'O

DE
bj.- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El MuniciP¥iMolON
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de ~$;c;:..rA.N
preCiOS ya establééidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "EI._\L"",",
Contratista Y éste estará obligado a ejecutar los trabajOSconforme a tales precios, ~'-" - 'l)S

¡;;. -

c) - Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y~
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos I2'nsus tabuladores en vigor O, en su defecto,
calcular los nuevos preclos tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios
del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado. a ejecutar los trabajos conforme ~E.3ilP~1'lC1A
nuevos preCiOS, --- PALto'l-.1J.!i&--

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b1 000
Y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá ,fER\ 2
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que;012~
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la detenninación '1

de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio~ lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios.

e)." En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere
el Inciso d) ° bien, no lleguen las partes a un acuerdo respe~to a los citados precios, "El Municipio" pOdrá
ordenarle la ejeCución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en lOstérminos correspondientes de la Ley de Obra Publica y Servicios Conexos del
Estado de Yucatan, previo acuerdo entre las ~rtes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal
etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes ail9 misma, serán a cargo de "El Contratista".

o., J.',
Además, con el fin de que "El f-1unicipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de <Iquel los planos y
programas de ejecución respectivos.
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En esta caso, "El Contratista", desde su iniciaCión, debera ir comprobando y Justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para fonnular los documentos de pago a que se
refiere la clausula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo corres¡:xmdiente a tal evento,
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedaran incorporados al presente contrato para
todos sus efectos. '.: .,

2.- TrabajOS extraordinarios por ~'ministración directa

Si "El Municipio" determin,.s~ no encomendar a "El Contratista" los trabajOS extraordinarios
procedimientos a que se refiere el apartado 1, ¡:xJdrárealizarlos en forma directa.

MUNICIPIO
por mi:
TENlOlON
YliCATAN

3 - Trabajos extraordinarios por tercera persona ~\",,,M"'4
J. "

SI "El Municipio" no opta por ninguna de 1a.ssoluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cl8i' ~~
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conform - . ..,g
disposiciones legales relativás. j;'

Décima novena.- Convenios adicionales,- E'.8_~$.1Qf.NCL~

aj.- Convenio adicional de .ampllación de plazo. En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuandJA~IPAL
cu~!qule~a otra causa no imputable ~ "El Con,tratista" le fuere !mposible a este cumplir con el progrmlODO
soliCitara oportunamente y por escnto la prorroga que consloere necesaria expresando los motivo~n¥?_20"\5
que apoye su solicittil. "El 1'-1unicipio"resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturalés.
sobre la justificación:o procedencia de la prorroga y, en .su caso, conceder'á la que haya solicitado "El
Contratista" o la que l;'1 -Estado" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondie[1tes,

Si se presentasen causas que Impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran Imputables a "El Contratista", este ¡:xJdrásoliCitar, tambien, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio'. el concederla o negarla, En caso de concederla, "El Munk:ipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajOS queden {Onduidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliaCión de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciento)
del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado
por las partes, forma parte integral de este contrato.

b),-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su res¡:xJnsabilidad y por razones fundadas y explicitas
"El Municipio".-poorá modificar los contratos bajo la Dase de precios unitarios mediante convel1los
siempre y cuando eS1tlS,norebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato
y no implique vanadones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un convenio
adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado baja la
responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar
las condiciones que se refieren il la naturaleza y características esenciales de lel obra objeto del contrato

original
Vigésima.- Sulxontratación,- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro, Sin embargo, para los efectos del

contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
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realización de parte de los trabajos o cuan,do adquiera materiales o equipos Que incluyan su instalación en los
trabajOS objeto del contrato,

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaz;¡ la subcantratación ...
En todo caso de "Subcontratación el responsable de la realización de la obra sera "El Contratista" a quien se
cubnrá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista",

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro,' "El Contratista" solo p::¡drá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municip;o", con la aprobación
expresa, previa y por escrito de "El Municipio"

Vigésima segunda.- Jurisdicción,' Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello
que no este expresamente estipulado .~1I1 .el mismo, las partes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales
Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por
razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa,

o

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por ia Ley de Obra Publica y Servicios
Conexos dei Estado de Yucatan., por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán.

eR..É,ªIDEJ~glb
NI! .",,("'Otl.'_

Secretario del Ayuntamiento
C. JEOVANI CAHUM CHAN

POR •rl/)TIm
e, WILBERTANT~~NCHEZ SUARES

R.F. c.- SASW671126GL4

POR "EL MUNICIPIO DE TEMOZON YU~TAN

Presidente Municipal
C. DIDIER MAR):N AGUILAR

Vigésima cuarta.- Declaración fi~::' "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en se~lrse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana
invocar la protección de ningun gobiemo extranjero, bajo la pena de perder en benefICio de la Nación Mex~~p.31:';:"'\~
todo derecho derivado de este contrato. l~€

El presente contrato se firma en el (la) localidad de ""TEMOZON" municipio del mismo nombre, Estado de Yucat¿~;e,~~~
día 28 del mes de NOVIEMBRE del año 2012, ,'"""1>,10(,.

d'''''' ,cr-+-.,.

rF 1;, ,.,; ...
<>< "11
"il">',;:. f!;

TESTIGOS

(.JOSE A. AGUILAR LORlA
TESORERO MUNICIPAL.,

_o
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte
el Ayuntamiento de 'TEMOZON" representado en este aclo por su Presidente Municipal "C. DIDIER MARIN
AGUILAR" y el Secretario Municipal, C. JEOVANI CAHUM CHAN, cargos que por ser público no es necesario
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: 'PROYECTOS y
SUMINISTROS DE LA PENINSULA" al que se denominara "El Contratista", representado (a) por "C.
MAURICIO ALBERTO SALAZAR MADERA" nombre representante" en su carácter de
"ADMINISTRADOR UNICO" de confonnidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES
1.- El "Municipio" declara que: .

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus faOJltades esta la
de celebrar, a nombre del Ayunt.amiento Y por acuerdo de este, todos los actos Y rontratos necesarios para el
desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los servicios publicas municipales, debiendo
suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de: ¡"~\.JN~~jP\C

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del Ramo del Fondo para ñIi-~'~o.~~~
InfI"aestructura social Municipal ejercicio 2012, los cuales de aroerdo a la nonnatividad vigentJéuc,..,
serán administrados y ejercidos por el Gobiemo Municipal conforme a sus propias leyes. _"":~~~';'~;¡"
1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de -TEMOZON •• sitio en cIomicl~I¡~

conocido de este Municipio. \t;d.~,~:t/.fI"-~.r:,'00'".J>~.*.
1.4.- La adjudicación del presente rontrato se realizó mediante 'el procedimiento de Adjudicacion Directa con .,~
fundamento en los artículos de la ley del Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y de la Ley !RR@JQ..t::!'LC~
Obra Publica y Scr.ticios Conexos del £st;;do de Yuc;;t.m. M!J!!J~-'-f'A\..

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto ele este conrrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratl5taR del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia mediante con la original y copia del registro federal de Hacienda con ella
clave ~ Su representante acredita su personalidad como "Administrador
Unico~protesta de decir verdad, Que las facultades no le han sido modificadas ni
revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro feder~l ele (of!tribt1yef!tes es

2.4.- Tiene capacidad jun'dica para contratar, reune las condiciones técnicas y económiCas y dispone de la
organización y elementos sufiderrt~ para obligarse a la ejeCLIciónde !os trabajos re!a!:lvos a la obra objeto de
este contrato,

Página 1 de 1O
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2.5.- Conoce plenamente el contenido y '\ós' requisitos que estable::en la Ley de Obra Publica y Servicios
Conexos de' Estado de Yucatan., para la contr:atacrn y ejecución de obras púbIJr..as,así romo las normas de
conslrucción vigentes y las especifICaCiones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos
mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo ~aproximadasf que como anexos d€tlidamente firmados por las partes, fonnan parte
integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidalTlel1te el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervIenen en su ejecuCión;

2.7.- Bajo de protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de kls supuestos que le impidan participar en
la licilación y/o celebrar el contrato respectivo, segítn la convocatoria rorres¡xmdiente.

que se refieren los numerales de fa

MUNICIPIO
DE

TEMOZON

3.1.- se obligan en los términos de este mntrato y del conterJido de los capítulos corre5¡:ondientes de la Ley d'J-'CATAN
Obra Publica y Servicios Conexos del Estado de Yucatan. ,r"!",J:\.\~.",
3.2.- La bitác:ol"a fOlma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaci .' _!
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda de ff!
Congreso del Estado ylo a la Secretdría de la Conualoría General del Estado, según corresponda, verifICar i&!it .!t-
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicha bitácora fonna parte integral de este contrato. Es'"..abitácora será abierta conjuntamente p~J.Q1:_!IlCIA
Munidpio" y "El Conbatista" previo al inicio de los o-abajos objeto de esta contrato, regisuando las ftrTllM.lctLGJf'.é.L
autorizadas para firmar al dar ylo recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin
de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar \o siguiente: PERIODO

2012-2015
a). - la hOjas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

2.8.- se aOJmulan a este conuato copia de todos los documentos a
declaración de "El Conuatista" para que fonnen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio~ y dos copias, una para "El Contratista" y aua para la
supervisión de la obra;

e). - Las copias deben ser desprerxlibles, no así las originales, y

e).- El contenido de cada no!3 d".JJer¿ precIsar, según las circ..:nstlncias de cada caso: número, dasfficación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, preverJdón, conse:::uencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fedla de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: ~
CLAUSULAS

Primera.- Obj~ del contrato.- "El Municipio de -remozan" encomienda a "El COntratista" y este se'obliga a
realizar para "El MunicipiC\ de T~t:lJOzon", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de

~~:p~~~'q~~O~d~n:~~:~~~~:~~~::s~~s~~~~':~~c;~~:ri~lkci~:~~
CALLES UBICADAS EN AVENIDA SANTA RfTA. CAMELLON SANTA RfTA Y CENTRO EN LA
LOCALIDAD DE HUNUKU, DEL MP/O DE TEMOZON, YUCATAN.
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DIRECCION DE OBp'AS PUBLICAS.

DESCRIPCION DE LA OBRA: RECONSTRUCCION DE CALLES UBICADAS EN AVENIDA
SANTA RITA, CAMELLON SANTA.RITA Y CENTRO EN LA LOCALIDAD DE HUNUKU,
DEL MPIO DE TEMOZON, YUCA TAN.

LICITACiÓN: No. FISM-TEMOtON-01-2012

Segunda.- Monto del contrato •• El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de $
484,724.74 importe en letras "Son: Cuatrocientos Ochenta y Cuatro Mil Setecientos Veinticuatro
Pesos 74/100 M. N.} mas la cantidad ele $ 77,555.96 importe en letras "Son: Setente y Siete Mil
Quinientos Cincuenta y Cinco pesos 96J1oo M. N.) que correslXlnde al importe del impuesto al valor
agregado hacen un total de $ 562,280.70 Son:(Quinientos Sesenta y Dos Mil Doscientos Ochentzl Pesos
70/100 M. N.).

Tercern.- P!::2~ d~ ej=:t:ución.- El plazo de ejeCuCión de los trabajos objeto de este contrato será de "lOO'" días
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día "'28 del mes de
"noviembre'" del año "2012'" y a concluirlas a mas tardar el dia "26 del mes de "feberero" del año "20138

de conformidad enn el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obl'i!l.- "El Municipio de Temozon" se obliga a tener la disponibilidad legal
y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este enntrato previamente a la fecha de inicio
de los trabajOS señalada en la Oáusula Tercera de este enntrato

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el presente
contrato para que UEI Contratista" realice en el sitio de los trabajos la mnstrucción de sus oficinas, almacenes,
bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcdón así como el inicio de los
trabajos, la compra de materiales de mnstrucción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás
insumos.

La amortización de este a{locipo deberá efectuarse prop:>rcrnalmente con cargo a cada una de las estimaciones por
trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso
de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el antidpo en su totalidad el sak:lo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez)
días naturales posteriores al cierre del ejercido presupuestal se hará efectiva (a fianza que "El Contratista" deberá
presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su
caso.

sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Munidpio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar 105 precios
unitariOS a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que ':EI Municipio" determine, se harán estimaciones de los
trabajos ejeo.Jtados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo
que no excederá de 30 (treinta) días hábiles motados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y finnado
las estimaciones por "El Contratista" y"EI Municipio", fecha que se hará ennstar en la bitácora y en las propias
estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentJdór: de soporte mrrcsp::md¡cnte (resumen de C5tim;xiór:, gcr:er.3dor.15, bitácoras, reporte
fotografico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de
"El Municipio" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b). - En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y ~'El Contratista" tendrán 2
(dos) días hábiles mntados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para conciliar dicha';
diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible enrx:iliar todas las diferencias,
las pendientes deberán resolverse e incorpora~e en la siguiente estimación.
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DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.
DESCRIPCION DE LA OBRA: BECDNSTRUCCIDN DE CALLES UBICADAS EN AVENIDA
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DEL MPID DE TEMOtON. YUCA TAN.
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Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se conskleran romo aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se r~fVa expresamente el derecho de reclamar por trabajOS faltantes o mal ejecutados o ¡:x>rpagos
indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles, a partir
de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este
plazo "El Contralista~ no efectúa reclaftlaci6n alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente
aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.
e).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamienln. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deber-á reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los
intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la
Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municlpion.

Séptima.- Fianza de cumplimiento del contrato .• "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del rnntratD, deberá presentar a ~EI Municipion, dentro de los
quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Cona (I'tGtan hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza por el valor deltO % (diez por ciento) del importe total del contrato O~F'IO
por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El MunidpiO". ' OE.

1EMOZ.OI'l
El contrato no surtirá efecto mientras "EJ Contratistan no entregue la póliza en donde la institudón afianz~íp..N
convenga en aceptar las.siguientes declaraciones: "..•,-,,,"10 ''"'ü{o.

sr.' --o'~

a). - Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; .2-.', "1-
!:í ~

. . t '1'
b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la termInación de los trabaja:; a que se refi 1"~J)'

fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con didla prorrog 1<-
espera; PRf,91º-fJ'l_Gl~

e),- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato; -;"'yt'!fJfb
L

d). - Que la institución afianzadora acepte expresamente io preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley cRFR\~~~5
Fianzas en vigor. 2012

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recerxión, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vidos ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legisladón aplicable y solo
podrá ser cancelada con autoriZación por escrito de ~8 Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista'
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El
Municipio. la fianza por el importe tutal del anticipo otOigado, expedida por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvenCia, a favor de "El Municipio"

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio' lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena •• NO APUCA AJUSTE DE COSTOS
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H. AYUNTAMIENTO DE TEMOZON YUCATAN
2012-2015

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.
DESCRIPCION DE LA OBRA: RECONSTRUCCION DE CALLES UBICADAS EN AVENIDA
SANTA RITA, CAMELtON SANTA RITA Y CENTRO EN LA LOCALIDAD DE HUNUKU,
DEL MPIO DE TEMOWN, YUCATAN.

LICITACiÓN: No. F/SM.TEMOZON-01-2012
Oécima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipioff recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean

terminados en su totalidad, si !os mismos hubieren sido fP..a!1zados de aoJe!'do a las espoxificacior!es convenidas y
demás estipulaciOnes del rontrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará ¡:Klr escrito la terminación de los trabajos adjuntando el finiquito de
obra (concentrado de estimadorles); "El j.iunicipio" verificará dentro de kls 30 (treinta) días hábiles siguientes
que los uabajos estén debidamente conduidos. La recepción de los trabajOS se llevará a cabo dentro de los 30
(treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de
entrega recepción correspondiente. Al termino de dicho plazo sin que "El MunicipioR haya recibido los trabajos,
estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y ruando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a),- CUando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de ros trabajos ejecutados.

PRl;~).o_Et.~\"
e).- ~n~ I~,autoridad judidal declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto ~Ú~~ftL
resolución JudICial. L--

~

~"\ODO
En tocios los casos de recepción parcial, exceptuando el indso e), se procederá a recibir los trabajos dentro ~2_20"S
30 (treinta) hábiles cont2dos a partir de la fecha de verificación que de su teominad6n haga "El Mun;c; o",
levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación cOrre5JX)ndiente.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de Jos trabajos y a juicio de "El Municipio" existal\\'Í!;l¡~j8g:J
tenninados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos QiSos
se levantara el acta de entrega recepción pardal correspondiente. ,'E.lofCZ(1Ñ

'fU...:p..íl>.N

c),- Cuando de común acuerdo "El Munidpio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado antidpada~,
el contrato. Los trabajos que se redban se liquidarán en la forma que las partes convengan con .
establecido en este contrato. g.

1,
d).- Cuando "El Munidpio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula dé::ima sexta, la recepción'"
quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
resJX)nsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Munidpio" y a cargo de "8 Contratista", el importe
del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran sufICientes, se harán efectivas las garantías otrKgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de tos representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como ~asmodificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Mumcipio", a travé:; de sus rep-esentantes, realizar la inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación,

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la inidación de los trabajos, en el fugar de
los mismos, por todo el tiem~ que dure su ejecoción, a un representante, quien deberá conocer el proyecto, las
nOtTTlasy ¡as especificaciones y estar faOJitado para ejecutar los trabajos objeto dei contrato, así como para
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aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se
fonnulen y en general para actuar a nombre y por menta de ~EI Cont:ratistaR

• Previamente a su intervención en
los trabajos, deberá ser aceptado por "El Munidpio~, Quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier mOfileniD, por razones que a su juicio lo justifIQuen, "El Nunidpio" podrá 5OlíCr-lBrel cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Reladones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", romo empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposidones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista~ éonviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su con!J'?' o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

".,>,v,l". ''''~_
",,'" ~

SI "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor de! indicado, independientemente de la respcmsabilidáb \
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello91 ' .,

Décima tercera.- Responsabilidades de "8 Contratista",- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución
de los trabajOS, CuandQ estos no se hayan realizado de acuerdo a \o estipulado en el contrato y sus anexos o
conforme a las orden~de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata,
con los trabajOS adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" si\ll¡gua:\P~O
tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si 10estima necesario, podrlát:
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se neven a cabo dichos trabajQs¿ly)l.ON
sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de~f¡..,N
contrato,

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes
materia de construcción, c~ntJ;'1 amb~e~~l, segurida<.!y ~ de la vía públ.lca y a las disposiciones, que cort¡:P~,J¡;,-E1:!_gl~
en aquellos, haya establecido El MunICIpIO"para la ejecución de sus trabaJOS. - ---- L

~YJ:tl.'':IPA_

"El Contratis+-...a"será re;ponsab!e de los dañ.a> y perju!c!cs que cause a "El Mun!cip!ü.' o a terceras per'"...onasWB DO
motivo de la ejecución de los trabajOS, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por Inobservancia de2~RI~(l1-
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables. 2 12- ~

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener tocios los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para ia ejecudón de los l:Tabajos objeto de este
contrato.

Décima cuarta.- sanciones por incumplimiento del programa,- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo
cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia ele dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los
siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (dnco por dento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El ContratiSta" está en sibJación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará C.OIT!O,pena convencional por el retraso en el c'..!mp!imiento de: las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción- <tel punto anterior se aplicará, para el caso de que ~El Contratista~ no concluya 105
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igUal
al 0.005 (Cinco al millar) del imoorte de los trabaios aue no se hayan realizado en la fecha de terminación
multiplicada por el número de días transcurridos desde la"fecha de terrninadón programada hasta el rnornenlD en
que los trabajos queden concluidos y redbidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El
Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Munidpio", hasta por el monto
de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Publica y
Servicios Conexos del I;;stadode Yucatan.

Las cantidades que resulten de la aplicaCión de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de
este contrato. ...1UNII~i~'Ü

[\¿

Décima Quinta.- SuspenSión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con~ei!."díáS'4
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en aumtq¡J¡~f~
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terrn~ .•.
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión. ¿l - 'i.:,~

, f1 '"
En caso de suspensión definitNa de los trabajos "El Munidpio" podrá dar por terminado anticipad '"
contrato, por causas jLtStíficadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros COlTespondientcs a los anticipos entregados así como,
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía. p.RS$1PF~g!;

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- las partes convief1en en que el contrato podrii ser rescindido en ~d~1P~\..
incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindir1o, dicha ~. 00
operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cum ;~_2(1"\5
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien he
rescindirlo, serii necesario que acuda ante la autortdad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a OJalquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~E1Municipio~ así como la contravención a las
disposidofleS, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Publica y
Servicios Conexos del Estado de Yucatan., ~EI Municipio" podrii optar entre exigir el clIDlplimiento del
contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la
cláusula décima séptima.

Sí "El MunicipiO" opta por la rescisión, "El Contratista~ estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios
una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.
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H. AYUNTAMIENTO DE TEMOZO N YUCATAN

2012-2015
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.

DESCRIPCION DE LA o.BRA: RECONSTRUCCION DE CALLES UBICADAS EN AVENIDA
SANTA RITA, CAMELLON SANTA RITA Y CENTRO EN LA LOCALIDAD DE HUNUKU,
DEL MPIO DE TEMOZON, YUCA TAN.

LICITACiÓN: No. F/SM-TEMOZON-01-2012

Décima séptirn1!l!.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Munidpio" considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de
15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El
Contratista" no manifieSta nada en su defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste "El
Municipio" estima que. las .mismas no son saUSfa..1:0rias,diL..ará ;a resolución que proceda conrorme a lo
establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro
de los 15 (Quince) díai hábiles siguientes a la fe::ha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el rontrato o "El Ayuntamiento" determine la suspensión de la obra
o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la obra
ejecutada y los gas~ no recuperables. siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y
se relacionen directamente con el rontrato, previo estudio que haga "El Ayuntamiento" de la justiflGlción de
dichos gastos. según cOflV~¡o que se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo
trabajos extr<lomin<1nos que no estén comp;mdidos en el pro.,-ec-.n, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma'

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

P \3JS_SJP..f,!'l-<;!~
c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) Y~)NICJEfI,~
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor" o, en su defecto, para----
r",Ir••b~"'~ •.••'bo'<V" ..-...o,-¡<V" tn••.•,.~1..,••, r ••••"'""'....., •.•.•~~ •.•.......,.n,'" <-;...,;"""",, rt.. ,.,,..."""a"" ••••.•.•.•.•,'¡,.~1"", ••• ....,..ioIr:RIODO••.••'•..~.~. l'UJ .'u •..•" .• p' •..•..", .• ,•..•••••.•,U •..•' ••..••••..,.""' ••.....•"'i<:i;i<O"•.•...'" '1~'" ~•••••..,~" •.••...•.••.•.••..t" ••••• ¡;.;, •• ,•••••..•., '~P''''''':7L
del tabulador. En uno y otro caso "El ContratistaU estará obligado a ejecutar los trabajos conforme lóio'l'l_2015
nuevos precios.

MUN1C\PIO
DE

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los traba~ZO~
se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obl~c.:i'1A.
realizarlos conforme a dichos precios. ,,-:'1\"

• $,
b).- Si para estos trabajos no existi~ren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Munl
considera factible detenninar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

d).- Si no fuera posIble determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b)
y c), "El Contratista". a requerimiento de "El MunicipiO" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que.
para la f~ación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de los precios unitarios establecidos en el mntrato. debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de Que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere
el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El Municipio" podrá
order1arl~la ~jea..lc¡énd~ !os trGbajo:;extracmir:<:riG$,ap!~es precios unitz:ias analizadospor
observación directa. en ios términos correspondientes de la Ley de Obra Publica y Servicios Conexos del
Estado de Yucatan .• previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equiPO. personar
etc. que intervendrán en estos trabajos.
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H. AYUNTAMIENTO DE TEMOZON YUCATAN
2012-2015

DIRECCION DE OBRAS PUBUCAS.
DESCRIPCION DE LA OBRA: RECONSTRUCCION DE CALLES UBICADAS EN AVENIDA
SANTA RITA, CAMELLON SANTA RITA Y CENTRO EN LA LOCALIDAD DE HUNUKU,
DEL MPIO DE TEMOZON, YUCA TAN.

LICITACiÓN: No. FISM- TEMOZON-01-2012
En este caso, la organización y direcdón de los lrabiljos, así romo la responsabilidad por la eje::uci6n
eficiente y COfTectade la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en fonna eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contrcltista" preparará Y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejeCUCiÓnrespe....t.iV05.

En esta caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensuabnente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" paícl fonnular los documentos de pago a que se
refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajO COITeSlxmdienle a tal evento,
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incOf'!Xlrados al presente contrato para
todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apart;ado 1, podrá realizarlos en fotma directa.

Décima noven21,- Convenios adidonale:;.-

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

":,,p<JH,1..,-
Ji {o),r. '~;t ....

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando .':.~~:'I,f
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratisla" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivosSf)¡::SIOENt;;Jl-
que apoye su solicibJd. "El MunicipioG resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturaMS-'-'-,"-:' Al..
sobre la justificación o procedeocia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "m''yl':H~J.P-.
Contratista" o la que "El Estado" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al DO
programa correspondientes. i~fi~015
Si se presentasen causas que impidan la tenninación de los trabajoS dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar V, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el rumplimiento del rontrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajOS queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el rontrato.

MUNICIPIO
OE

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las solucione:; señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cIáUSlf~Oz.ON
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a "MCI>."TAN
disposiciones legales relativas.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciento)
del plaZOoriginalmente pactado en el programa de ejecución de los tr3Dajos, que debidamente firmado
por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).--eonvenio adicional de ampliación de monto: Bajo su respot1sabiiidad y por razones fundadas y explicitas
"El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarioS mediante convenios
siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y onco por ciento) del monto pactado en el rontrato
y no implique variaciones substanciales al proyecto original.
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H. AYUNTAMIENTO DE TEMOZON YUCATAN
2012-2015

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS ..
DESCRIPCION DE LA OBRA: RECONSTRUCCION DE CALLES UBICADAS EN AVENIDA
SANTA RITA, CAMELLON SANTA RITA Y CENTRO EN LA LOCALIDAD DE HUNUKU,
DEL MPIO DE TEMOZON. YUCA TAN.

LICITACiÓN: No. FISM-TEMOZON..QI-2012
Si las modificadones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, pcr una sola vez, un convenio
adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la
responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas mooificaciones no podrán, en modo alguno, afectar
las condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales de la obra objeto del contrato
original.

Vigésima.- Suixoni:ratadón.- ~El Conl:ratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para !os efectos del
contrato se entenderá por subcontratac:ión el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
realizadón de parte de los trabajos o cuando adquera materiales o equipos que induyan su instalación en los
trabajOS objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los ténninos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a ~El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcon!:ratación.

En todo caso de suocontratad6n el responsable de la realizad6n de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de tos !:rabajos. El sulx:ontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Con!:ratista" .

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobm.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejeCutadoS le expida "El Municipio", con la aprobación
expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jutisdicoon.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para Indo aquello
que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales
Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por
raz6n de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Publica y Servicios
Conexos del Estado de Yucatan., por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Esti'ldo de Yucatán.

?£~~1~!"l9-~
MV.Bl~lfe,J..POR "El CONTRATISTA"

Vigésima cuarta.- Declaración finat.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no
invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación M~
todo derecho derivado de este contrato. MU DE

J<Jfc9.t?."_El presente contrato se firma en el (la) localidad de ""TEMOZOW municipio del mismo nombre, Estado d~~Nt;:1
día 28 del mes de noviembre del año 2012.

0~'.~);

POR "El MUNIQPIO DE TEMOZON YUCATAN t. "\
Pre;;denteMun~;pal 5ecrelnriodelAyunlnm;ento ~~ lIr.~):

c. DIDIER MARINAGUIl.AR C. JEOVANI CAHUM CHAN

PERIODO
2012-Z0~5

C. MAURICIO ALBERTO SAlAZAR MADERA
R.F. c.- SAMM-900904-JY6

TESTIGOS
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA: FISM-LP-TEMOZON-01-2012
CONSTRUCCIONY PAVIMENTACION DE CALLE 6X 5 y 3, CALLE 8 X 5 Y 3,
CALLE 7 X 8 Y 10, CALLE 6 X 7 Y 9, CALLE 9 X 4 Y 2. DE LA COMISARIA DE

X'TUT MUNICIPIO DE TEMOZON YUCATAN.

PERIODO: NOVIEMBRE 2012

UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE POSEER LA INFORMACION:
SECRETARIO MUNICIPAL

,~~0H~O.
"E~~
)'UCATAil:'

-.Jcovan,' Cch,t Yl ct/n
LIC. JEOV ANI CAHUN CHAN
SECRETARIO MUNICIPAL

MII"HCIPAl.... ".,,~6 .

UMAiP
, YUc.

IBERTO POOL KAUIL
LAR DEL UMAIP

FECHA DE GENERACION DEL DOCUMENTO: 15 DE NOVIEMBRE DE 2012

FECHA DE ACTUALIZACION DE LA lNFOIUvlACJON: 17 DE ABRIL DE 2013

Palacio Municipal sin c.p 97740 Temozón, Yucatán. E-mail: presidenciatemozonyuc@lgmail.com

mailto:presidenciatemozonyuc@lgmail.com
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MUN'.crpl0; rEMOZON, YUCATAN.
No. CONTRATO: FISM_LP_TEMOZON.01_2012
NOMBRE: CON5TRuccrON y PAVIMENTACION DE CALLE 6 X 5 Y 3, CALLE 8 X 5 Y 3, CALLE 7 X 8 Y 10, CALLE 6 X 7 Y 9, CALLE 9

X4Y2
UBICACIÓN: COMISARIA DE X'TUl MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCATAN,

-
Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Ayuntamiento de "El Municipio De Ternozan Yucatán" representado en este acto por su
Presidente Municipal "G. pi OlER ALFREDO'MARIN AGUILAR" y el Secretario Municipal, "JEOVANI CAHUN
CHAN" cargos que por "'ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominara "El Municipio" y por la otra parte: "CONSTR"uCTORAM y M OEL SURESTE S.A. DE c.v." al que
se denominara "El Contratista", representado. (a) por "ING.MIGUELANGELGONZALEZPASOS"en su
carácter de "RepresentanteLegal"de conform}dád'con las declaraciones y cláusulas siguientes:

lo.
DE&LARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeñ<,de los negocios administrativos y eficaz prestación de los
servicios públicos municipales, debiend~(suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.-Queel costototal de los trabajosseráfinanciadoconrecursosprovenientesde:

RAMO 33

DESCRIPCiÓNDE LA OBRA: "CONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLE 6 X 5 Y 3",U"'CIPI0
CALLE 8 X 5 Y 3, CALLE 7 X 8 Y 10, CALLE 6 X 7 Y 9, CALLE 9 X 4 Y 2" DE
NO.CONTRATO:F1SM.LP.TEMOZON-01.2012 TEMOZON

YUCATAN

1.3.- Tiene su domicilioparaefectosde este contratoen el Palac.i0Mun.icipalde ",rEMOZON" domicilio ,'"M>()'"",

conocido Municipio de Temozon l' '<f7;.
[2 1-
¡J".

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: L1CITAC10~0~
PUBLICA <.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:
~EC8-ETAB..!A

f-tU..tllCfp'AL

Página 1

a).~Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
Contrato.

b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos
de la obra.

MUNICIPIO
2.- "El Contratista" declara que:

TEMozaN
2.1.- Acredita sl1~S(rs1~l'Iciacon la escritura constitutiva no. 33 fechada el día 24 DE ENERODE20 5
otorgada ante 1<\ notario público No. 59 Abog. Fidel Federico Pérez del Valle Cunílle n
oficinas en la ¡¡e Mérida, Yucatán, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de
Comercio bajar ~1e Folio 42083, ID 1, Acto M4, Fecha de Registro 21-02-2005 y su
representante ;tl'u personalidad como "REPRESENTANTELEGAL",según el testimonio de la
escritura pública . de fecha 24 de Enero de 2005, otorgada ante la fe del notario público No. 59
Abog. Fidel Fe~z del Valle Cunille manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las
facultades no le~a¡;¡leidA.unod¡f¡cadasni revocadas en forma alguna.

PERIODO
PE12 2216

Jeo U()J1t eq~ if1 d~4\
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MUNICIPIO: TEMOZON, YUCATAN. .
No. CONTRATO: FISM_LP_TEMQZ9N_01T2012 •
NOMBRE: CONSTRUCCION y P'~iMENTACION DE CALLE 6 X 5 Y 3,.CAlLE 8 X 5 Y 3. CALLE 7 X 8 Y 10, CALLE 6 X 7 Y 9. CALLE 9

X4Y2
UBICACIÓN: COMISARIA DE X'TUT MUNICIPIO DE TEMOZON. YUCATAN.

C}.- Las copias deben ser desprendíbles, no as( las"originales, y

d).- El contenido de Gada nota deberá precisar, segun las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha. descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia
económica, responsabilidad si la hioWiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su
caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS ,,

Primcra.- Objeto del c'óntrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y csle se obliga a
realizar para "El Municipio", hasta su lota1 terminación, de conformidad con las norma.s de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios,
programa y presupuesto que forman part~_integrante de este cpntrato, una obra consistente en;
"CONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLE 6 X 5 Y 3, CALLE 8 X 5 Y 3, CALLE
7 X 8 Y 10, CALLE 6 X 7 Y 9, CALLE 9 X 4 Y 2" Ubic, Comisaria de X'TUT en el Municipio
de TEMOZON, Yucatán

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente cOrltratl?es hasta por la
cantidad de $1, 302,125.75 (SON: UNMILLON l'RE5CIENTOS.DOS MIL CIENTO VEINTICINCO
PESOS 751100 M,N.)mas la cantidad de $' 208,340.1,2 (SON: DOSCIEN~S OCHO MIL
TRESCIENTOS CUARENTA PESOS 12/100 M;N.) que corresponde al importe del impuesto al MUN~~IPIO
valor agregado y que suman un total de $ 1,510,465.87 (SON:-UN MILLON QUINIENTOS O'IEZ TEMOZON

MIL CUATROSCIENTQ5 SESENTA y CINCO PESOS 871100 M,N,) YUCATAN. ,',.
Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabaios objeto de este contrato será de",1

35 (Treinta Y Cinco días)dias naturales por lo que "El Contratistan se obliga a iniciar las obras~~
objeto de este contrato el día Lunes 26 de Noviembre de 2012 y a concluirlas a mas tardar el
día 30 de Diciembre de 2012 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral
del presente contrato. ~_I;.CRETAp,j~

Cuarta.~ Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio"se obliga a tener la disponibilidad legal y MUNICIPAL
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la PERIODO
fecha de inicio de los trabajos señalada en la Clausula Tercera de este contOO~ICIPIO 2012-2015

DE
Quinta.- Anticipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabaj~M:P~~strucción de

bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maq6'frl'arMly equipo d
construcción e inicio de los trabajos así como, para la compra y producci. ~ ateriales d
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente sumos, "
Municipio" otorgará un anticipo por el 30% (treintapor ciento) del monto del - .J

'\;) ""
La amortización de este anticipo debera efectuarse proporcionalmente con car "a cada una
las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liCVIClQft.6iJIJfaltanteor
amortizar en la última estimación. En caso de que al termino del ejercici<~g~!~stal no se
haya amortizado el anticipo ~n su totalidad el saldo correspondiente deberá "Serdevuelto por "El
Contratistan a la Tesorería del Municipio mediante cheque c .. do o de c~t~Af~~~inteligencia



,; .
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" .;'
de que si el saldo no"amortizado del anticipo no es devueltó dentro de un plazo de 10 (diez) días
naturales posterioreSi al cierre del'. ejercicio presupuestal se hará efectiva- la fianza que "El
Contratista~ deberá,::presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total.
amortización ° la deSolución del mism.o, en su caso.

MUNICIPIO: TEMOZON. YUCATAN.
No CONTRATO' FISM_LP.TEMOZON-01-2i;l12 ,"
NOMBRE: CONSTRUCCION y I'AVIMENTACION DE CALLE 6 X 5 Y 3, CALLE 8 X 5 Y 3, CALLE 7 Xf3 y M. CALLE 6 X 7 Y 9. CALLE 9

X4Y2
UBICACiÓN: COMISARIA DE X'TUT MUNICIPIO DE T~OZON. YUCATAN.

Sexta .• Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidad~s que resulten
de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas,

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se harán
estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite. en un plazo que no excederá de 20 (veinte) días naturales contados
a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratísta~ y

"El Municipio~, fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal.
efecto:

a).- "El Contratista~ deberá presentar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación
acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen' de estimación,
generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 6 (seis) dias naturale~ siguientes a la
fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio~ dentro de los 15 (quince) días
naturales siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

Página 4

NO APLICA

b).~ En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El
Contratista~ tendrán 2 (dos) dias hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado ll.'UNICIPIO

para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su DE
caso', de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberá'n resolverse e TEMOZ.ONYUCATAN

incorporarse en la siguiente estimación. '''''
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos 1",.,., . ,v..,
ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o f> 1

mal ejecutados o por pagos indebidos. ; '~
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días .
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectua reclamación alguna, se S"ECRETARI,

considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Con1m.l:tsaiPl9perderá su MUNICIpAL

derecho a ulterior reclamación. DETENlOZON PERIODO
ATAN 2012.2015

e).• El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayunta~g too En caso de
que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reint cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una ta~- igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las can -agadas e
exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en qu
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Mun¡cipion

• TES~RERI~
MUNICIP';J"

Séptima.- Otras Estipulaciones:
Retenciones:



"
Octava,.Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto

cumplimiento de todas¡..y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presel"!tB.!"a
"El MunicipioM, dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha en que "El
Contratista" reciba la notificación por escrito del fallo de la LICITACIÓN, una póliza de fianza por
el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución
afianzadora debidar'ÍiEmte autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

MUNICIPIO:TEMOZON,YUCATAN.
No CONTRATO'FISM_LP_TEMOZON_01-2012 '
NO'MBRE:CONSTRUCCIONy PAVIMENT.~C1.0NDECALLE6X5Y3,CALLE8X5Y3,CALLE7X8Y 10.CALLE6X7Y9.CALLE9
X4Y2 .•
UBICACIÓN:COMISARIADEX'TUTMUNICIPIODETEMOZON.YUCATAN.

El contrato no surtirá efecto I]ientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: .

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos. a
que se refiere la fianza. o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorroga'pa 'en
concordancia con dicha prorroga o espera;

c) .• Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d}.- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118
de la Ley de Fianzas en vigor.

PERIODO

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en c;:uyo caso, "El 2012-2015
Municipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación,

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la MUNICIPIO
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de e.ritrega recepción, DE
para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de TEMozaN
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados YUCATAN
en ~ste contrato ~ .e~ ~a legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por ¿;\~'iii"4-~
escnto de "El MunicIpIo'. ff~,li~~'i1"~

. ~\?~t;~~1~
Novena .• Fianza de garantía del anticipo .• Para garantizar la correcta aplicación del anticipo, "El \!jt:;¡ff~1

Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales contados a partir de la fecha en que reciba la .••.•••,.:;,,<$-.

notificación de la adjudicación del contrato o fallo, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por S_EC~PARj~
el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente M..UNlCfPAl
autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

~ágina5

Para tal efecto, "El Contratista" dentro de un plazo que no deberá excedeP''" inta) d
naturales, lo notificará por escrito adjuntando la documentación que inc1U1 ~ elación e
estimaciones o gastos aprobados, monto ejercido, créditos a favor o en contra ¥t ¡aldos: "El
Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes qué'~jos estén
debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentrtf~O (treinta)
dias naturales siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminaciónp~ff%@rdo Eitacta

2-2015 -;-

Décima .• Ajuste costos .• No aplica MUNICIPIODE
Décima Primera.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los ~'1ij~~objeto

presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mis hubieren SI
realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulacio ntrato.
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UBICACiÓN: COMISARIA DE X'TUI MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCATA~.-

de entrega recepción correspondiente.Al término de dicho plazo sin que "El.Mu'~icipio~haya
recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos. l

Independ¡entemente1de lo anterior, "El Municipio" efectuara reCi~pciones parciale~'detrabajos en
los casos que a continuación- se detalfan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se
señalan: •.. ,

a).- Cuando "El MuniCipio" determine Suspel'Jderlos trabajos y lo ejecutado se rljuste a lo pactado
se cubrirá a "El Contratista" el importe de los"trabajosejecutados.

f

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepc~ónparcial corre~pondiente.

.) ~',

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).~ Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula qécima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir.

,..
e).- Cuando la autoridad judicial declare
dispuesto por la resolución judicial.

rescindido el contrato, en este caso se estará a 10

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de 105 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su
terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la
estimación correspondiente. .

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El
Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantias
otorgadas por "El Contratista".

I'l/IUNICIPIO
DE

TEMOZ.ON
YUCATAN

ª-E_Q.RETAR!
MUNICIPAl

PERIODO
2012-20H

'#
, .'f$--

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniC¡i~Jtf).I0s trabaj ,
en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a urct;~MJtante, q len
deberá conocer el proyecto, las normas y [as especificaciones y estar faculta'ffOp--araejecutar los
trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro cl:El:RJOOe establecido
anteriormente, las estimaciones de traba.o o liquidaciones que se formul'elO ~1~eneraJ para

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar [a i
materiales que vayan a usarse en la ejecución de [os trabajos ya sea en el
lugares de adquisición o fabricación.

Décima Segunda.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que
para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los tra,l;lajosobjeto del
presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones $~~'~~jme pertinentes
relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, asi"como las mod~@.~s que, .en su
caso, ordene "El Municipio". YUCA1AN
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actuar a nombre y p~r cuenta de "El Contratista", Previamente a su intervención en los trabajos,'
deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reún~ los requisitos señalados lo cual
deberá quedar reg;strad9.en la bit.ácora correspondiente así corno la firma de dicho representante.

En cualquier mome¡;¡to, '.por raz~nes que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el
cambio de representante de "El Contratista" y este. se obliga a designar a otra persona que reunp
los requisitos señalaQos.

Décima Tercera.- Rela~iones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como "
empresario y patrón' del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato,
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra
o en contra de "El Municipio:' en relación con los trabajos del contrato y se obliga,a rembolsar a ~El
Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este .concepto.

,\,.\,,(~"'+
tr!.~' '\~

Si "El Contratista" realiza trC!.tiajos por mayor valor del indicado, independientemente de lai. :~
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a\. '. . . if
reclamar pago alguno por ellos. ~ ....p

Décima Cuarta.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el umco
responsable de la ej~cución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo
estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá L!lUN~~IPIO

ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo TEMO-Z.ON

dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de YUCATAN

los trabajos objeto de este contrato.

SECRETARIA
"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades ~~
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a
las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" p~ra la ejecución de PERIODO
sus trabajos. 2012.2015

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "EWl:llltitfl~o" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a rJg estipulado en el
contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por6~$niciPio" o por
violación a las leyes y reglamentos aplicables. YU.,¡",ll'l>:l~

"~I Contratista~ d~berá .efect~ar los tra,mites n~cesarios a efecto de. reca¡.~' ~er .todos
dictámenes, permiSOS, licenCias y demas autOrizaCiones que se reqUieran ~ ." ~uclón d I s
trabajos objeto de este contrato. ~~

Décima Quinta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Munic~á la facult
de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando p~ntratista" oe
acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semamtem% el avance de
las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el aVanA~.~91enor que lo
que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:
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MUNICIPIO: TEMOZaN, YUCATAN.
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a).~ Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de \a diferencia entre el'importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplic.ado por el número
de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por 10tanto
mensualmente se h~rá la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total
sea la procedente:

Sí al efectuarse la comparación correspondiente al último mes «ElContratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento
de las obligaciones a cargo de "El Contratista"; .',.
b).- Además de la sanción del punto :anteriorse aplicará, para el.caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 5% (cinco por ciento) del importe de los trabajos que no se
havan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número
de"días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El
Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladJs anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "~I Contratista" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El
Municipio", hasta por er. mpnto de las garantías otorgadas', en los términos de los artículos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas y su
Reglamento en vigor y la ley del gobierno de los municipios del estado de Yucatán.

UUNrC1PI
DE

TEMOlO
YUCATAI

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza o.torgadapara garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

SEC8.ETAB

Ml,JN1C!PA

PERIODC
2012.201!

Página 8

Décima Sexta,- Suspensión de los trabajos.- "El MuniCipio", dando aV1SO•.P..Qrescrito a "El
Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultacJt'~C\s1ISpender total
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se EW,C~~f43n,por caus
justificadas o de interés general, sin que ello Implique la termlnaclón~¡,ñ~r¥a del contr
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" p laor termin
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, e las part a
lo establecido en la cláusula décima séptima y se harán los ajustes o reinte rrespondie tes
a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas~¡~en garantía.

D'. S' t. R' ., d I t t L rt. M\JÑ~P.Lt d 'eClma ep Ima.- eSCISlon e con ra 0.- as pa es convienen en que 'eI"""l::omrao po ra ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "EI~" sea el que
determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin nece:ó~Mc{)é declaración
"udicial, bastando para ello que se cumpla el proce " ue se establece en la cláusula
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décima octava; en tanto que si 'es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que
acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos,. £le las ordenes de "El
Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos 8~ses, procedimientos y
requisitos establecidos en la Ley de Obras Pública~y servicios relacionados con fas mismas y su
Reglamento en vigor y la ley de gobierno de los municipios del estado de Yucatán "El Municipio~
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenid~s o declarar la
rescisión conforme al procedimientoque se señala en la cláusula décima octava, .

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratistan estará obligado a.pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el montd de las garantías
otorgadas. ~

Décima Octava .• Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que ~ElContratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a «ElContFatista"por escrito a fin
de que éste, en un plazo de 15 (quince) dias hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga, Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nade en su defensa o si
después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son
satisfactorias, dictara la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos
párrafos de la cláusula décima séptima, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15
(quince) dias habiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación,

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Municipio" determine la suspensión
de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la
parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos seq,n razonables,
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que
haga "El Municipio" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las
partes.

PáginaRfRIODO
2612-2015

Décima Novena .• Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Municipio" sea necesario llevar
a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de
conceptos ni en el programa, se procedera de la siguiente forma: "'o

~\JÑ\C\
üE

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: lEtt'lOt..Otl
.,.I.lCp,.,.p,.~

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrat sean aplicable
los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ord •. Contratista' u
ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios. S! ~J "JlCIPIO

,. DE

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitar el contrato y "E~~~~~~:
Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con ~~~s elementos "o>\\XJ.\

contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el-:~~'~ procederá I~.
determinar los nuevos con la intervenGÍónde "El Contratista y éste esta'r'80bl~dO a ejecu,í"t.
los trabajos conforme a tales precios. p,€-R\O0,\5 ' -'!Jtl

'2.{)'\'2..'1 ~'~GJ:lo'#'
"',';-;.~-

?),~Si no fuera ~osible ?~t~r~ina.r lo~ nuevos ~recio~u~itar¡osen ,la forma establecida en tsE>CRETA
mClSOSa) y b), El MuniCIpIo aplicara los precIos unltarros contenidos en sus tabuladores r-!8B.!A
vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos pr' amará en cuenta los elementos queUNfCIPAL
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sirvieron de base para formular loS precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista"
estara obligado a ejecutar \.os tr.abajas conforme los nuevos precios,

o

d).- Si no fuera posible deterrn.inar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a), b) y e), "El Contratistan

, a requerimiento de "El Municipio" y dentrO. del plazo.que
éste señale, someterá .8,.consideración los nuevos precios unitarios aéompañados de 'sus
respectivos análisis en I(;inteligencia de que, para la fijación de estos precio~, deberá aplicar
el mismo criterio que. hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo na
mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los
precios unitarios a qúe se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajo's
extraordinarios ctmforme a dichos precios unitarios. .

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a
que se refiere el inciso d).o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados
precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios,
aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas y su
Reglamento en vigor y la ley de gobierno de los municipios del estado ae Yucatán, previo
acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que
intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obr~ y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de
"El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación
de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

O~a;>ON- .crNw~"-"

En este caso, "El Contratista", desde su Iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

Ut-\\CIPIO
En todos estos casos uEI Municipio"dará a uEI Contratista" la order¥'ded:E8bajo correspondiente
a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los pr~O~nitarios quedarán
incorporados al presente contrato para todos sus efectos. ,<,uCp.1P,

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:
<

Si "El Municipio" determin.ase no encomendar a "El Contratista" los t~.
los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos e

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: ~
.~~

SI "El MunicipIo" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los aR~dos 1 y e
esta cláusula, podrá encomendar la eJecuCión de los trabajOS extr~~1r¡rceras
personas, conforme a las diSPOSICioneslegales relativas 2.0

Vigésima.- Convenios adicionales .•
o . "'i),'
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MUNICIPIO: ,EMOZON, YUCATAN,:' •
No CONTRATO' FISM_LP_TEMOZON-01_2012.' ~.
NOMBRE: CONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALlE 6 X 5 Y 3. CALLE 8 X 5 Y 3, CALLE 7 X 8 Y 10, CALLE 6! 7 Y 9, CALLE 9

X4Y2 ~- ," ~
UBICACIÓN: COMISARIA DE XTUT ~tlNICIPIO DE TEMOZON, YUCATAN

a).- Convenio adici~'rial de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o
cuando por cualquiera otra/causa no imputable a "El Contratista~le fuere imposible a este
cumplir con el prcigrama,solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere
necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" reso~veráen
un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la justificación o procedencia de la
prorroga y, en su caso; concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El
Estado" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaclones al programa
correspondientes. •

Si se presel')tasen causas que impidan la terminación de los trabaj~:dentro de los pl¡:¡zos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá S.blicitar,también,'-una
prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla.• En caso de
concederla, ~EIMunicipio~decidirá si procede a imponer a ~EIContratista."las sanciones a
que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista~el cumplimiento del
contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederáa rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %. (veinte y cinco
por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución "de los trabajos.
que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: B~jo su responsabilidad y por razones
fundadas y explicitas "El Municipio~podrá modificar los contratos bajo la base de precios
unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco
por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales al
proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola
vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo
que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la
naturaleza y características esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima Primera.- Subcontratación.- NO APLICA,

Vigésima Tercera." Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del
todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las
jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Mérida, por lo I Contrati
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio pres nte, futuro o
cualquier otra causa. ~~

~
Vigésima Cuarta.- Régimen Juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de O as Públi

y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en Vigor y ~~rJ~p sicio
que resultaren aplicables.

MUNICIPIO
Vigésima Segunda .• Cesión de los derechos de cobro.- UEIContratista" selo podrá ceder o

comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por traba~e~ados le expida
"El Municipío", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municí~\W.t



MUN1CIPIC: rEMOZON, YUCATAN.
No. CONTRATO: FISM_lP.TEMOZDN_01.2012
NOMBRE: CONSTRUCCION y PAV\MENTACION DE;~Al.lE 6 X 5 Y 3, CALLE 8 X 5 Y 3, CAllE 7 X BY 10, CALLE 6 X 7 Y 9, CAllE 9

X4Y2 •
UBICACiÓN: COMISARIA DE X'TUT MUNICIPIO DE TEMOZON, YUCATAN,

Vigésima Quinta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando "
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguir~e considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere yana invocar la protect:lón de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de .
perder en beneficio de \a Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato, '.

"
El presente contrato se firma en TEMOZON municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán e', día
15 de Noviembre del.año 2012,

fo!UN1C1PIO
DE.

TEMOZON'
YUCATAN

PERIODO
2012-2015

SE-º-R.I;TAB.!A
ML!NiC!PAl

DEL SURESTE S.A. DE.C.V.
L GONZALEZ PASOS .
TE LEGAL

deCIK'o, Ca)"W'" CJ,y/1
c. JEOVANI CAHUN CHAN
Secretario del Atamiento

"EL MUNICIPIO"

I-I;SOR~A

M!ili!CIetJ,

PERIODO
2012-2015

C.

o. ",OC ,,,,,i.,,,,, ,
Tesorero Municipal
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA: FISM-R33-085- YUC-03-2012
CONSTRUCCION DE CALLES EN EL MUNICIPIO TEMOZO, YUCATAN C 7' X 14
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Municipio de:
Contrato No
Nombr~ d~ 18obra:

TEMOZON. Yucatan
FISM-R33-0a 5-YUC-03-20 12
CONSTRUCC\ON DE
CALLES EN EL MUNICIPIO
TEMOZON, YUCATAN. C-
7Ax14 y 16;C-11Ax21;C-
11Bx21 y c-a Espalda

DECLARACIONES

ba'''' "n orecios unitarios y tiempo delerminado que celebran por una parte elContrato de obra pública con J"'" M " I e PROFR OIOIER
. OZON° re reseniado en este acto por su Presidente unlclpa. .

Ayunt~,~n~A~7N l~~\LAR '. y ~ Secret::¡rioMunicipal C. JEOVANY CAHUN CHA~.c~r.~os que por s.erPÚblico:
ALFR . . ... d'lar a "uienes en lo sucesivo se les denominara "El MunicIpIo, y por la o,ra parte
no es necesario ""le I '1 . "El e I tia" 0p"eooolado potUCCION y PAVIMENTACION TEMOZON" al que se denominara _ on ra IS ,r... '. ""c,"
~~~~~~ GUADALUPE DIAZ NUÑEZ en su carácter de representante legal, de conformidad con les
declaraciones y cláusulas sigUientes:r,

f., /[1
iYiP---
)(" 1. - El TEMOZON declara que,,

1.1. - El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y politico del ~yuntamien:o y dentro de sus facul:ades esta
la de celebrar. a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de .~ste, .odos los.actQs ~ contratos ~ecesanos p~ra el
desempeño de los negocios adminislrativos y eficaz prestaclon de los servICIOSpubliCaS municipales. debiendo
suscribirlos en unión del Secretario.

1.2. - Que el costo total de los trabajo;'sera financiado con recursos provenientes de

FONDOS MUNICIPALES

1.3. - Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEMOZO N, YUC. Sitio en
calle 10 SIN X 3 Y 5 de este Municipio ..

1.4. - la adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de MEDIANTE
ADJUDICACION POR INVITACION.

1 5. - Sera exclusivamente responsable de:

al. - Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b). - La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2. - "El Contratista'" declara que:

P;!¡gir.a 1 c!~ 1;

2 1 - Acredita su existencia con la escritura constitutiva No. Fecha del dia de de otomada ante la fe del
notario públiCO No, ", inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de ComerCIo bajo et-No, partida" folio
del tomo volumen "" del libro y su representante acredita su personalidad como f, según el testimonio de la
escritura pública No de fecha de de , otorgada ante la fe del notario público No. 82 "nombre" manifestando.

)('(.'"HCIPt6BjOprotesta de decir verdad, que Ias-,'<'Il:;ultadesno le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.
OE: MUNICI"!O

rt::,,~oz~2. ~Que su registro federal de. contribuyentes es R.F.e. DINK9008208T6 DE
YVCATAN TEMi)?:)i~

3. - Tiene su domicilio en el predio marcado con el numero 206 de la calle 44 NÚMERO 206 CENTR'tS'l
LLADOLlD de la localidad de V~DOLlD muniCipiode VALLADOLID Estado de Yucatán; _, ..•.,<' '~

1;.\ 'Iv ¡, -Tiene capacidad jutidiea pata ecoltal", ce,", ,,, oood",io<'O,té"ioa, y eooo6m'Oa, y d¡,¿~l;~~~
~--:. rgantzaclon y elementos sufiCientes para obligarse a la ejGcuclon de los trabajOS relativos a la obra 'Objef:dl-é~'

este contrato... ~.,~.CIJ:Y~-(}l:'t3_E5lD_i;l:!~ ' ~_-.,~

(1!-,-,-'-!~~e£l_bo :O~.::~~T/l.RIA

l',! I;;"'[.'1S



Municipio de:
Contrato No.
Nombre ce la obré!.

TEMOZON, Yucatán
F1SM-R33-085- YUC-03-2012
CONSTRUCCION DE
CALLES EN EL MUNICIPIO
TEMOZON, YUCATAN. C-
7Ax14 y 16;C-11Ax21;C-
118x21 y C-8 Espalda

2 S. - Conoce plenamente el contenido y los requisitos. que estable.cen la Ley de ?,bras Públ,icas del Estado de
, Reglamento en vigor p~ra la contratación y ejeCUC10nde obras puollcas, aSI como las normas

Yucatan y su " I t Id' b' I s losde construcción vigentes y las especificaCiones de la obra, e provee o, e programa e ,ra aJo., o . mon
mensuales derivados det mismo y del catalogo de conceptos en que se consignan los pleCIOS unltanos y las
cantidades de tr8bajo arroximadas, que como anexos rlebldamente flrmodos por las Dartes, forman parte
integral de este contrato,

2.6, - Ha inspeccionado debidamente el "itio de la obra objeto de este contrato el fin de considerar todos los
fectores que intervienen en su ejecución:

2.7. -Bajo de protesta de decir verdad expfesament~ manifiesta qU,e no se encuentra en nin~uno de los
supuestos previstos en el articulo 89 de la Ley Orgánica d~ Ins ¡\-~unlclplosdel Estado de Yuca tan ni en los
previstos en et articulo 51 de ta Ley de Obras Públicas y ServiCIOSRelaCionados con las mismas. federal.

2.8. - Se acumulan a este contrato copia de todos los documen[os a que se refieren los numerates de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo,

3. - Ambas partes declaran.

3.1. - Se obligan en los términos de este contrato y del conte,1ido de los capitulas correspondientes de la Ley
de Obras Públicas del Estado de Yuc-'ltán y su Reglamento en vigor:

3.2. - La bltacora forma parte de los .instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y sera el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las audltarias que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicha bltacora forma parte I'ntegral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por
"El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin
de que las consultas requeridas se efectuen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar ío siguiente.

a). -las hOjas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato:

bJ. ~ Debera de constar de un original para "Et Municipio" y dos copies, una par2 HEI Contratista" y otra para (a
supervisión de la obra;

c) - Las copias deben ser desprendlbles, 110así las originales, y

ML""C''''';:''
DE

TE"',OlOti
YIJCATAN

d). - Et contenido de cada nota deberá precisar, segun las circunstancias d0 cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, cO:lsecuencía económica. responsabilidad si la
l1Ubiere, y fecha de atención, asi como la referencia, en su caso, a la no,,3que se contesta. MUNICIPIO

OE
TEMO;>:,,/.,-
YUCATr,i>J

CLAUSULAS'.

, ,sto lo anterior, las partes se sujetan.:"Jlas siguientes:
;

"
rimera. - Objeto del contrato, - "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar p~r;;;~ªT-&~lA

EBJ:...$J~jo", hasta su total terminación, de.conformidad con las normas de construcción, especificaciones dé~btá/eA!'
MUNlt!l"I'e.ctO, catalogo de conceplos de o, precIos unitarios, programa y presupuesto que forman parte inteB~_ag6r;o

PERiODO P"'gina 2 de 11 j (') (,11 2',-'" :;:. .¿oJ I S2012-2\115

( e(,V(I"!! Co "V" lito y¡



Municipio de'
Contrato No.
Nombre de la obra:

TEi'¡IOZON, Yucatán
FISM-R33-08 5-YUC-03-2012
CONSTRUCCION DE
CALLES EN EL MUNICIPIO
TEMOZON, YUCATAN. C-
7Ax14 y 16;C-11Ax21;C-
118x21 y c-a Espalda

d <> t ontrato una obra conSistente en la CONSTRUCC\ON DE PAVIMENTACION DE CALLES EN EL
MeUN~C~p~OTEMOZON, YUCATAN. C_7ax 14 y 16 Col. Santa Julieta; C-11Ax21 CoL Santa Clara; C-11Bx21
Col. Santa Clara; C-8 Col. Santa Clara espaldas Campo Deportivo Expo. En la localidad de TEMOZON de
este municipio

Seounda. - Monlo del contrato - El impotte de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de $
- 588, 337.30 (QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TRECIENTOS TREtTA Y SIETE
PESOS 30f100 M.N.) mas la canlidad de S 911,133.96 (NOVENTA Y CUATRO Mil CIENTO TREITA Y TRESr r PESOS 96f100 M.N.) que corresponde al impolte del Impueslo al valor agregado hacen un total de S 682,

~\ J,:"¡ 471.26 (SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA UN PESOS 26/100 M.N.).yrV--
\0 Tercera Plazo de ejecución. - El plazo de ejecución de los trabajos objeto de esle con,rato será de "60 " dias

naturales por lo que "El Contratlsla' se obliga a IniCiar las obras Objeto de este contrato el dla "21" del mes de
" NOVIEMBRE" del arlO 2012 y a 'concluirlas a mas tardar el dra "21" del mes de "ENERO" del año 2013 de
conformidad con el programa de obr,l que forma pa,1eintegral del presente contrato.

Cuarta - Disponibilidad del sitio de la oLra. - "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del
lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de esle contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este cu'ltrato.

Quinta. - Anticipos. - Para que "El Contratista" realice en el sitio de los tr3bajos la construcción de
CONSTRUCCION PAVIMENTACJON DE CALLES EN EL MUNICIPIO TEMOZON, YUCATAN. (C-7Ax14 y 16
Co1.Santa Julieta; C-11Ax21 Col. Santa Clara; C-11Bx21 Col. Santa Clara: C-8 Col. Santa Clara espaldas
Campo Deportivo Expo.)
y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos así
como, para la compra y producción de materi21es de construcción, la adquisició,1 de equipos que se instalen
permanentemente y demás insumas, "El Municipio" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del monto
del contrato,

La amortizaCión de este anllclpo ~deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la ultima
estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su
totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista' a la Tesoreria del Municipio
mediante cheque certificado ° de caja. en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del antiCIpo no es
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales posteriores al cierre del ejercicio presupueslal se hará
efectiva la fianza que "El Contratista'. debera presenlar para garan\izar la coneclé'] inversioll del anticipo y su
tolal amortización o la devolución del mismo, en su caso

Sexta. - Forma de pago. - "El Contr~' recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de Irabajo e,'ectivame,1teejecutadas ,.

'~'HI!CiPrO t.luNICiPIO

.. '- CE Con peri?diCldad no mayor de un me'!l, en las fecha~ que "El Munici~io" determine, se harán estimaCiOn!%?!,~01.
~~~ozo~s IrabaJOSejecutado.s, que se pagará~ una.vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, 'i?Od1nMI
(ul:AT,o,tylazoque no excedera de 15 (qUince) dlas Ilablles contados a partrr de la fecha en que se hubieren aceptado y
. ",,"!l<I>"t4irmado las estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio", fecha que se hara constar en la bitácora y¿~~Ja~'~.,~

jf f-, pias estimaciones: para lal efecto: ;!..•.~::if',':;,';;}'.
S'~ ,~ ~'á,::/~~.:j;!~

'. - "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El MuniCipio" la estimación acom~t~g'~~:~.f.
la documentación de soporte correspondiente (resumen de estlmacio,'1, generadoras. Macaras, rep""¡5-rte".

- fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de superv!gfol't;:!e .7.
A

PRt:SIDE1'lEJr-Municipio"dentro de los 8 (ocho) días há:)iles siguientes deberá revisar 1' autorizar, en su c~so',.ia:~':'

~;,:~~;~,mac¡ó" ~ ""'m ,"O" Jce ÚC/
I1
' GJ0 ~in cJin':c,~



Municipio de
Contrato No,
Nom8re de la obra:

TEMOZON, Yucatán
.FlSM-R33-0!:l5- YUC-03-20~ 2
CONSTRUCClON DE
CALLES EN EL MUNICIPIO
TEMOZON, YUCATAN. C-
7Ax14 y 16;C-11Ax21~C-
11Bx21 y C-8 Espalda

,
! i ¡
/Y:,¡i1ill¡.
I ,. I

i ~ L/

b) _En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "EllJlunicipio" ~ ".~\ Contr<JtiS\8".~endrán 2
(dos) dias hábiles contados a partir del vencimiento del plazo se¡ialado para la reVtSIOn, par<JconCiliar dichas
difelencias y autorizar la estimación correspondiente. en su caso: de no ser pOSible conciliar todas las
diferencias las pendientes deber<'ln resolverse e incorporarse en la sigUiente estimación.
Las estima'ciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltélntes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las eslimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles, a partir
de la fecha en que se haya formulado la estimaCión para hacer por escrito la recl8mación Si transcurrido este
plazo "El Contrallsta" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitiVClmenfe
aceptada por "El Contratista" y perdera su derecho a ulterior reclamación

e). - El lugar de pago será en las Instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar las cantidades pagadas 'en exceso mas los
intereses correspondienles conforme a una tasa que será igual a la establecida por el CÓdigo Fiscal de fa
Federación como si se tratara del supuesto de prorroga pa,a el pago de créditos fiscales. Estos cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dias naturales, desde la fecha del
pago hasta la fedla en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El MuniCipio"

Séptima - Fianza de cumplimiento del contrato. - "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento
de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de
los quince dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la
adjudicaCión, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del cO:ltrato otorgada
por institUCión afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El MuniCipio'.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no elllregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a) - Que la fianza se otorgue atendbndo a todas las estipulaciones contenidas en el cont,ato.

b). - Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajOS a que se refiere
la fianza, o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha
prorrog<l o espera;

e). - Que la fianza garantice la ejecución tolal de los trabajos materia del contrato:

d}. - Que la institución afianzadora a:cepJeexpresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de la Ley de
Fianzas en vigor.
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Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
,....~""'~:"'ehtrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para resoonder de los
i;:.,.~~\..ldefectos. que .res~ltaren en .dic~os trabaj.os, .de los :-icios ocultos y de cualquier otra responsabilidad-e\'1i~t!P
" ,.:"A1 ~f1ubl~re inCUrrido El Contratista, en los terminas senalados en esle contrato y en la legislación aplicabJ~,¥}.DIQ
- podra ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio" '1;::.,.;'.)LOr~
"'''''... '('J~~""""4:"'. "~... '."'""-'""~

;j' ~ ,~. - Fianza d~ garan~ía del anticipo. ,-Para garanlizar la correcta Inversión del anticipo, "El Contratist~~'6lQl.m~
t . I?s .1~ (q~lnce) dlas ~aturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá preser¡iatiab~L'~
.;,~.. ~_,~...iJnlclplo la fianza por ellmpo,1e total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora de~~rfi'efllé' ~
"'-=;;:,.sautor¡zada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio" \~3c.~:<:..ti'

..:; o_~ .•.• '.j'.Pi,ESIDE.'IIC:.'\ ~,;,..-._",'
---c pEs"fa fianza subsistirá hasta la total amortización del anlicipo atoraado e "r:1 '.' ""',IUNI I A!.. '" ,.,.. ~ ,n cuyo caso, ..: IVIUIlIClPIO1~.~li£arái'"._- 'por escrl o a a Ins I UCI a la ,_ dora para su cancelación.
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Novena. - Ajuste costos. - Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los tn3bajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstanci<)s no previstas en el contrato, que sera promovida
por "El Municipio" a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acampanar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excede¡a de 20 (veinte) di;:!s hábiles siguientes a la fecha
de publicación de los relativos de precios aplicables al ajusle de costos que se solicite: "El Municipio", den Ira
de los veinte dias hábiles siguientes, resolverá sobre la procedenCia de la petición

La revisión de los costos se hará mediante cualquiera de los procedimientos siguienles:

1 - Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste:

11.- Revisar un grupo de prC!ciosque multiplicados por sus correspondientes c8ntidades de tr",bajo por ejecutar,
representen cuando menos el 80% del importe tolal del contrato;

111.- En el caso de las obras en las que este bien estableCida y definida la proporción en que intervienen los
insumas en el total del costo directo de las obras, el aj'Jste respectivo podr¿ determinarse mediante la
actualizaCión de los costos de los insumos que intervienen tOndichas proporCiones

La a;:¡licación de cualquiera de tos procedimienlos descritos anteriormente se sujetará a lo siguienle'

al, - Los ajustes se calcularan respeclo de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecución pactado en
este contrato o, cuando hubiese 81raso no imputable al contratista, el vigente pactado en el convenio
respectiVO, en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los insumas,

b), - Los incrementos o decrementos en los insumas seran calculados con base en los relativos o indices que
publica el Banco de México;

e), -los precios originales del contrato permanecer;'m fijos hasta la lerminación de los trabajos contratados; el
ajuste se aplicara a los costos directos conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato;

dJ, - La formalización del ajuste de costo debera efectuarse mediante ofi¡;;io de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondienle. por lo que no se requiere conveniO alguno.

Décima, - Recepción de los trabajos, - "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que
sean terminados en su totalidad, SI los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especific;"!ciones
convenidas y demás estipulaCiones del contrato.

.,'
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Para tal electo, "Et Contratista" notificará por escnlo la terminación de los trabajos adjunlando el finiquito de
obra (concentrado de estimaciones); "El MunicipiO" verificará dentro de los 30 (treinta) dias h<'lbiles siauienles

1'~'..f1.•!.:?';~ue los trabajos eslén debidamente concluidos, La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro ckUrt.'<C3tJc
~. DI:- ,,(,tre-inta} dias habiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta:B:!e

T",,~O:~~el1tregarecepción correspondiente. At tjrrnino de dicho plazo sin que "El MunicipIO" haya recibido los rf~G5¡!'
YU.....A, 'estos se tendrán por recibidos, ~- ',fue;.." ~,,';
",~~LX"~lc-", _'"

. '. ependientemente de lo anterio~Munlcipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los c,?~~'s'4~e:,''"
, ~;fontínuación se detallan, siempre y cL',andose satisfagan los requisitos que se señalan' ~ .::,: .' ~" ',,~;¡

..;;'V. '<:¡,\' .. '<..:~'
"a), - Cuando "El MuniCipio" determine suspender los trabajos Y. lo ejecutado se ajusfe a lo pactado se cDbrjr£é>t,

;~~~$!.~.E(-f'~b.Contratista'el importe de traba'j'os ejecutados, '
[;~ .' ;.E-1:i~.Bl~

:,'~!¡;:H:'';J"
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b).. Cuando sin estar terminada la totalidad de los traba!?s y <J juicio. 0; '.EI MunicipIo" exisY:;tl trab;:jos
terminados y estos sean identificables y susceptlbl~s de utilizarse, podra e,ecluarse su rE:C8pCIon,en estos
casos se levantaré! el acla de entrega. recepción parcial correspondiente.

e). - Cuando de común acuerdo "El MuniCipio" y "El Contr"tlsta" convengan en dar por lerminado
;mllcipadamente el contrato. Los trabaios que se recihan se liquid8rán en la forma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d). - Cuando "El Municipio'" rescind2 el conlrato en los términos de la cláu~ula décima sexta: la recepción
parcial quedara a juicio de '"El MunicipIo" quien liqUidará el Importe de los trabajOS que deCida reCibir.

e). - Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se est<lra a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e}, se procec!era a recibir los trabajos dentro de
los 30 (treinta) habiles contados a partir de la fecha de veriticación que de su terminación haga "El Municipio",
levan landa el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el parrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Conlralista", el importe
del costo de las mismas se deducira de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si
estos no fueran suficientes. se harán efectivas las garantias otorgadas por "El Contratista"

Décima primera. - Supervisión de los trabajos - "El Municipio", a traves de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajOS objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, asi como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio"

Es facullad de "El Municipio", a través de sus representan;es, realizar la inspección de lodos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de eslos o en los lugares de adquisiCión o
fabricaCión.

Por su parte, "EI Contratisla" se oblkJa a es:ablecer anticipadamente a la iniCiación de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quion debera conocer el
proyecto, las normas y las espeCificaciones y eslar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato asi
como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o
liquidaciones que se formulen y e:oge'o1cralpara aclu8r a nombre y por cuenta de "El Contratista" Previamente
a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio'", quien céllificara si reune los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en lél bit<'Jcoraéonespondíente asi como la firma de dicho
representante.

I \ [''L~J:il..Q.iE~~
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t\',U~I!cIP!6ncualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El MUlllcipio" podrá solicitar el cambio de
. DE representante de "El Contratista" y este se obliga? designar a otra persona que re(¡na los requisitos seflalados,
TEMozaN MUNICiPi(;
YU~rma segunda. - Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores. - "El Contf<'Jllsla", como empresariB~

,,,'.IX .~patron del personal que emplea con motivo de los trabajOSdel presente contrato, será el único responsa1:ii¥'B~m.
;( ~ obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamienlos en maleria de trabajd~C&JMl
?': ~uridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de iodas las reclamaciones qlJe'~u:s;.'","
t .aladores presentasen en su contra o en contra de "El Municioio" en relación con los trabajOS del corltrat0;ytJ.',
"'<(:~ '~obliga a reembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligadO a erogar Qq't;?~~~;,'.,~

concepto. '.j¡'::.:,,~~__~,,~
efll;.~iDENCJ6 i%'~,~,"'-.
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Decima tercera. - Responsabilidades de "El Contratista" - "El Contratista" sera el único responsable de la ejecución
de 105 trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o
conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por eScrito, éste ordenara su reparación o reposición
inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución Cldicionai alguna por ello, En este caso "El MunicipIO", si lo
estima necesario, podra or-denar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven
a cabo dichos trabajOS y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo seflalado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato

Si "El Contratista" realiza trabajOS por mayor valor delll1dlcado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los tral;3jos excedentes, no tendra derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" dcbera sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental. segund8d y uso de la via pública y a las disposiciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio' para la ejecución de sus trabajos,

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicioS que cause a 'El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trahajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por Inobservancia de
las instrucciones dadas por eswto por "El Municipio" o por Violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los [ramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licenCias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

DéCima cuar1a. - Sanciones por incumplimiento del programa - "El MunicipIO" tendrá la facultad de verificar SI las
obras objeto de este contrato se están ejeculando por "EI Contratista" de acuerdo al programa aprobado para
lo cllal "El MuniCipio" comparará semanalmente el avance de las obras, Si como consecuencia de dicha
comparación resulta que el avance es menor que lo que debiÓ realizarse, "El MunicipIO" sancionará a "El
Contratista" en los siguientes términos,

a). - Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el Importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el n(Jmero de meses tranSCUrridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente se hará la retenSlón o
devolUCión que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

SI al efectuarse la comparación correspondiente 81 último mes "El Contratista" está en situaciÓn de atraso, la
cantidad retenida se aplicara como, pena convenCional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

Sr;,(¿~TAp,I;:'
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b}, - Además de la sancion del punto anterior se aplic?réi, para el caso de que "El Contratis,a" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad

M'.JNlCIPigual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
DE señalada en el programa multiplicada por el número de dlas transcurridos desde la fecha de termiltBltlro;?10

TE!'-10Zqbtogramada Ilasta el momento en que los trabajos queden concluidos y reCibidos a satisfaCCión de ~I
Y~CATAMunicipio" íEMOlON

YUCATAN

ra determinar la aplicación de las '15ancionesestipuladas no se tomarán en cuenta las demoras moti"J caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a Juicio de "El MuniCIpIO", no sea imp~
'.Contratista" ~ '\~(, '.~..

anteriormente, "El Mun;~iIndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas
r:F.;~~ID~.tptJ&áoptar entre exigir el cumplimiento del contrato o la reSCisiÓndel mismo.
M_lL'i;9JPll,,-
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En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a '.El Contratista" una sanción
con<¡islente en un porcent?je del valor del contri'lto que podrá ser, a juiciQ de "El Municipio". hasta por el monto
dc<las garantías otorgadas, en los términos de los articulas correspondientes de la Ley de Obras Públicas del
Estado de YUC8tán y su Reglamento en vigor

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales aue se impongan a "El Contratista'
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cublirse por trabajos ejecutados aplicando, si ha'!
lugar ;:Jaraello, lél fianza otorgeda para garantizar el cumplimiento del coniralo y la terminación de las obras
objeto de este contrato.

Oecima qUinta Suspensión de los trabajos - "El MunicipIO", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez
dias hábiles de antiCipación, tiene la bcult3d de suspender total o parcialmente las obras contratadas en
cualquier estado en que se encuentren, por causas justlrlC8das o de inlerés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del conrrato, reanudándose las obras al cesar las caUS3Sque motivaron 18suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MuniCipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o d.E:!interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes r:. reintegros correspondientes a los anticIpos entregados así como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garanUa,

DéCima sexta. - Rescisión del contrato. - Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio' sea el que determine rescindirlo, dicha
rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial. bastando para ello que se cumpla
el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima: en tanto que si es "El Contratista" qUien
decide rescindirlo. será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En C<lSOde incumplimiento o Violación por parte de "EI Contratista' a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de 'El MunicipIO" asi como la contravención a
las disposiciones. lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas
del Estado de Yucatán y su Regla..-nento en vigor. "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del
contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la
cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la reSCisión. "El Contratista' estará Obligado a pagar por concepto de dar-lOSy
perjuicios una pena convenCional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

C. \ .
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Décimi'l séptima . Procedimientos de reSCisión. - Si "El MuniCipio" conSidera que "El Contr2Iis\?" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, to comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo
de 15 (quince) dias hábiles exp0!2.3.",¿1respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El
Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste "El

N\lJtlICIpW)micipio" estima que l~s misma.s----1',&-sonsatisfactorias, dictará la resolUCión que ~roceda conforme a lo
. DE:estableCido en los dos ultlmos parrafos de la cláusula déCima sexta, lo que comUnicará a "El Contrn.lre""iP10
TEMOZgSntro de los 15 (quince) dias hábiles"slguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de conlestaciólffiE
YliCA.l,/>,N TEMOZON
"",!"",\;;uando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Municipio" determine la suspensión de la (ti1;j~N

¿l.' I"<f,escisióndel contrato por causas no Imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la ,obra",
g'- , lada y los gastos no recuperablés, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comp~a.¿d~~-,¡

j:{ relacionen directamen~e con el contrato, previo estudio que haga "El Municipio" de la justifica;cíPt~~~"1!\!!;,
~6tios gastos, segun convenio que se celebre entre las partes. t...l:::-!::::;J:f~'i$. ~%I£(j5~~
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Décima octava _Tr<lbajos extraordinario~. - Cua;'1doa juicIo de "El Municipio" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidas en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

_ Tr'abajos extmordinarios con base en precios unitarios:

a). _ Si eXisten conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" eslar<':lfacultado para ordenar él "El Contratista" su ejecución y éste se o~liga a
realizarlos conforme él dict10s precios,

b). Si para estos trabajos no r.xistieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
conSidera factible determinar los nuevos precios con bi3se en los elementos con len idos en los análisis de
los precios ya establecidos en el.,contrato, procederé a determinar los nuevos con la intervención de "EI
Conlratista" y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios,

c). _Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos aJ y
b). "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que siNieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratist;:¡" esfará obligado a eJecut8r los trabajos conforme
los nuevos precios,

d). - Si no fuera posible delermin;:¡r los nuevos precios unitarios en [a forma establecida en los incisos aJ, b)
y cl, "E[ Contratista", a requerimienfo de "El Municipio" y denlro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de
que, para la filación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinaCión de los precIos unitarios eslablecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" [o
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precIos unitarios a q'je se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos
extraordinariOS conforme a dichos precios unitarios,

e). _ En el caso de que "EI Contratista" no presente oportunamente la proposiCión de precios a que se
n=fiere el Inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo r-especto a los citad es precios, "El Municipio"
podra ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitanos analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán
y su Reglamento, en vigor, Rrevio acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo,
personal etc que intervll1leren en estos trabajos.

En este caso. la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y 10$riesgos inherenles a la misma, serán a cargo de "El Contratista"

MU¡,¡\CIP10Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
OE acorde con sus necesidades, "E[ Contratista" preparará y sometera a la aprobación de aquel los olanos y

n::MOZm"programas de ejecución respectivos .
Y'-,CA1AN t.W"ICif"IO

,,~l\""'''~,",Eneste caso, "El Contratista", desde su iniCiación, deberá ir comprobando y justificando rnensua[Il¥?'1,~~~
.f'i ,:é.-0stosdirectos ante e[ representante de "El MuniCIpIO"para formular los documentos de pago avgq~;S€N
lj ~itéfiere la cláusula sexta de este contrato

>'J~ ..£-,"'~:;r:~~'\,
,4%n todos estos casos "El Munic~o" dara a "'El Contratlsfá" la orden de trabaja correspondléirt?:~iti!';

PR¡;:<:iDENCi~ento.los conceptos y sus especificaciones y los precIos unitarios quedarán incorporados ali1Dt~~if~~~r;
-'- ""--_.- _.--contrato para lodos sus efectos. ~-.:Z'~ili,;:JP:'

U.!!.'!:j!C1P.~~ '••.•...-;;,;¡-er..

2 :. T.rabajos extraordinarios or admini.;tración directa'
PER!QIJG
1012-:¿Úl:: P~gin,,9d,,'1 í

( Ip[')0[i)1i~~

\

G(i'lví1

sE_~"li'.Ie.B\,D.
t',tlUlIl£ie:bl

el PERiODO
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I'llur.lcipio de:
Contrato No.
Nombre dc :a obra:

TEMOZON, Yucatán
F1SM-R33-035- YUC-03-Z01.2
CONSTRUCCION DE
CALLES EN EL MUNICIPIO
TEMOZON, YUCATAN. C-
7Ax14 y 16;C-11Ax21;C-
118x21 y e-8 Espalda

Si "El Municipio" determinase no ~ncomendar a "El Contratista" los trabajos extraordin?rios por los
orocedimientos 8 que se refiere el apar1arlo 1, podri'l re?lizarlo$ 8n forma directa.

3. - Trélb8jos extraordinarios por tercera persona

Si "El Municipio" no opta por ningLna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la eJecuci6n :le los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas.

Décima novena. - Convenios adicionales.

a), - Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o ce fuerza mayor o cuando por
cualquiera otré] causa no Imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
soliCitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que: "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, tambiÉn, una prorroga pero será optativo
para "El MunicipIO" el concederla o negarla En caso de concederla, '.EI Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Conlratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte l<ls medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato,

En cualquier C<'lSOde ampliación de plazo, este no podrá ser m2yor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato,

b}, - Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y
explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante
convenios siempre y cuando e~,tosno rebasen el 25 % (veintiCinCOpor ciento) del monto pactado en el
contrato y no implique variaciones substanciales al proyecto original

i

(áhun

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un
conveniO adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser
autorizado bajo la responsabilidad del C PreSidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en
modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y caracteristlC<ls esenciales de la
obra objeto del contrato original.

o¡lUI-lICiP;:;'";

YF¡f.~M\q1a. - Subcontrataci?n, - "El Contratista:' no podrá re~X@~fd<FrJ.?rapor otr~. S,~nembargo, para los efectos del
'.,~,rArtf?fltrato se entendera por subconlrataclon el acto por el ,J8al El Contratista encomienda a otra persona la
, Y:\~-"reallzaclón de parte de los trabajos o cuando adquiera -matétiiálf}s o equipos que incluyan su instalación en los
-¥-"' ir ,aJos Objeto del contrato y:.,c;'1AN
~ ~ "~'." .' , '. "

,,".:~.~dO"El Contratista" pretenda utilizar los servlclossde ..-ót¡:'a".:WJpresaen los términos del párrafo anterior,
-ebera comunicarlo previa monte po: escrito' a "El W1lihféij:Jló"¡(,elcual resolvera si acepta o rechaza la

''':;(Ú)Con tra tación. ;<'\:~}.::.f.•..;~..:i.,..'~h??::'.':::C:.¡\4)i::~~~~~~\,
' - - _'~-~~- P~9;n" 10 de \1 --
2l!-;2.?1);~, _._ i)' .
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Mumcípio de:
Co~tralo No
Nombre de la obra:

TEMOZON, Yucatan
FISM-R33-085- YUC-03-2012
CONSTRUCCiÓN DE
CALLES EN EL MUNICIPIO
TEMOZON, YUCATAN. C-
7Ax14 y 16;C-11Ax21;C-
11Bx21 y e-s Espalda

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el Importe de los lr,"hajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista"

Vigésima primera - Cesión de los derecllos de cobro. - "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio"

Vigésim? segunda. - Jurisdicción. - Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como nara todo aquello
que no este expresamente estipulado en el mismo. las parles se someten ;;¡ la Jurisdicción de los Tribunales
Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" rcrwncia 81fuero que pudiera corresponderle por
razón de su domicilio presente, futuro o por cualquif'r otra causa

Vigésima larcera, - f~égimen jurídico. - El presente contra lo se ((~girá por la Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán.

Vigésima cuarta. - Declaración final. - "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como .mexicano .001cuanto a este cOntrato se refiere y a
no invoC<Jr la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de TEMOZON, municipio del mismo nombre, Estado de Yuca!án el dia
21 del mes de "NOVIEMBRE" del año 2012.

POR,¡if}-¡!Co.NTRATIST A"

/ !¡tuL#-
i ,"JJ "

C.KEMBtY-¿;UAbALUPE DIAZ NUÑEZ
REPRESENTANTE LEGAL

POR "EL MUNiCIPIO"

C, PROFR DIDIER A. MARIN AGUILAR .
Presidente Municipal

TESTIGOS

J¿C'l;lln I C:J'\(/¡'l Cku?
C JEOVANY CAHUN CHAN
Secretario del Ayuntamiento

n1UNlC;, ..~
DE

f!:::r,1O;"
YUCA!" '

F-'ERIO:..,_
~'012-2\,",

TEI,',GZ:O~;
YL'C"'r.o,,'!

~B!O_SJº.t:.!iC,,\
r:,!,Ji'/,CI?\l

C. JaSE ALFREDO AGUILAR LORIA
Tesorero del Ayuntamiento

C. JOSUE KAUIL FERNANDEZ
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS
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H. AYUNTAMIENTO DE TEMOZON YUCATAN
2012-2015

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.
DESCRIPCION DE LA OBRA: AMPLlAClON DEl CENTROSALUD EN LA LOCAUDAD DE ACTUNCOH,
MUNICIPIO DE rEMozaN, rUCArAN.

LICITACiÓN: No. FISM-R33-085-2012-0C-02-IR

Contrato de obra pública con base en precios unn:arios y tiempo determinado que celebran por una parte
el Ayuntamiento de "TEMOZON" representado en este aclo por su Presidente Municipal "e. DIDIER MARIN
AGUILAR" y el Secretario Municipal, C. JEOVANI CAHUM CHAN, cargos que por ser público no es necesario
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio. y por la otra parte: "AMPLIACIONES &
DISTRIBUCIONES ELECTRICAS " al que se denominara "El Contratista", representado (a) por 'C.
ZELMY DEL PILAR ALONZO PEREZ" nombre representante" en su carácter de "ADMINISTRADOR
UNICO" de conformidad con las declaracíones y cláusulas sigUIentes:

DECLARACIONES
1.- El "Municipio" declara que:

l.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus facullndes esln la
de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos Y contratos necesarios para el
desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo
suscribirlos en unión del secretario,

1.2,- Que el costo total de los traba.i<?~'seráfinanciado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será C9h recursos provenientes del Ramo 33, y a cargo del Fondo de
Infraestructura Social Municipal ejercicio 2012, los cuales de acuerdo a la normatividad vigente
sel1Ín administrados y ejercidos por el Gobierno MuniciPal conforme a sus propias leyes.

IolUN1C1PlO
DE

TEMozaN
YUCATAN

SECRETARI.I

MUNICIPAL

1.3.- Ttene su domicilio para efectos de este conlTato en el Palado Municipal de "'TEMOZON •• sitio en domicilio
conocido de este Municipio. PERIODO

2012-201~
1.4.- La adjudicación del presente conlTato se realitó mediante el procedimiento de Invitacion cuando menos a 3
contratistaS con fundamento en los artk:ulos 162, 163 Y 164 Y 165 de la Ley del Gobierno de los Municipios
del Estado de Yucatán y 35 de fa Ley de Obra Publica y Servicios Conexos def Estado de Yucatan.

1.5.- será exclusivamente responsable de:

a). _ Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras Objeto de este conlTato, y
b). _ La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia mediante con la original y copia del registro federal de Hacienda con el la
clave _ 7Ft Su representante acredita su personalidad como ."Admi~istrado~
Unioo". manifestando,'ba)o protesta de decir verdad, que las facultades no le han SIdo modificadas ni

revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es_

2.4.- Tiene capacidad jurídica para co.~tratar! reúne las ~nd~oneS técnicas.y econ?micas y dispon~ de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejeCUClonde los trabaJOSrelativos a la obra Objeto de

este contrato,
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H. AYUNTAMIENTO DE TEMOZON YUCATAN
2012-2015 ,

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.
DESCRIPCION DE LA.OBRA AMPUACfON DELCENTRO SALUD EN LA LOCAUDAO DE ACTUNCOH,

MUNIC1PfO DE rEMozaN, YUCArAN.

LICITACiÓN: No. FISM.R33-085-2012-0C-02-IR
2.5.- Conoce plenamente el oontenido y los requisitos que establecen la Ley de Obra Publica y Servicios
Conexos del Estado de Yucatan., para la rontratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de
construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos
mensuales derivados gel mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte
integral de este contrato; .

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar tcxlos los
factores que inlerVienen en su ejecución;

2.7,- Bajo de protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos que le impidan participar en
la licitación y/o celebrar el contrato respectivo, segun la convocatoria correspondiente.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para queformen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de
Obra Publica y Servicios Conexos del Estado de Yucatan.

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derect'Kls y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la ContadulÍa Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado ylo a la Secretaría de la ContralolÍa General del Estado, segun corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecUCión de la obra, durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicha bitácora torma parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El
Munidpio" y "El ContratistaR previo al inicio de los trabajOS objeto de esta contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar ylo recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin
de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajOS, debiéndose observar lo siguiente:

MUNICIPIO
DE

TEMOZON
YUCATAN

SECRETARIA

MUNICIPAl"

PERIODO
2012-2015

a). _ La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato; , '3
b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos mpiaS, una para "8 Contratista" y otra para ~

supervisión de la obra; c5
c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asun.to, causa, soloción, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, así corno la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio de Temozon" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a
realizar para "El Municipio de Temozon", hasta su total terminación, de confonnidad con las normas de
construcción, especificadortl;:S pe obra, p~yecto, tatálogo de conceptos de trabajo~ predOS únitarios, programa y
presupuesto que forman Parte integrante de este oontrato, una obra consistente en: AMPUACION DEL
CENTRO SALUD EN LA LOCALIDAD DE ACTUNCOH, MUNICIPIO DE rEMOZON, YUCArAN.
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H. AYUN1AMIEN10 DElEMOZON YUCA1AN
2012-2015

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.
DESCRIPCION DE LA OBRA: AMPLlACIOI'J DEL.CENTRO SALUD EN lA-LOCAUDAD DE ACTUNCOH,
MUNICIPIODETEMOZON, rUCArAN. 1.: .

LICITACIÓN: No. F/SM-R33-085-2012-0C-02-IR
Segunda •• Monto del contrato.- El importe de las obras objelD del presente contrato es hasta por la cantk:lad de $

220,258.45 importe en letras "Son: Doscientos Veinte Mil Doscientos Cincuenta y Ocho Pesos 45/100
M. N.) mas la cantidad de $ 35,241.35 importe en letras "Son: Treinta y Cinco Mil Doscientos Cuarenta y
Un pesos 35/100 M. N.) que corresrxmde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
255,499.80 Son:(Oosdentos Cincuenta y Cinco Mil Cuatrocientos Noventa y Nueve Pesos 80/100 M.
N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejeCución de los trabajos objeto de este contrato será de "30" días
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a ink:iar las obras objeto de este contrato el día "19 del mes de
"NOVIEMBRE" del año "2012" y a conduirlas a mas tardar el día "18 del mes de "DICIEMBRE" del año
"2012"' de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la Ot.ra.- "El Municipio de Temozon" se obliga a tener la disponibilidad legal
y material del lugar en que deberá ejectltarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio
de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este COfltrato

Quinta.- Antidpos.- "El Municipio~ otorgará un lreinta por ciento del costo global presupuestado en el presente
contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes,
bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los
trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás
insumas. $76,649.94 SON: (SETENTA y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 94/100 M.
N.)

MUNICIPIO
DE

TEMOZON
YUCATAN

PERIODO
2012-2015

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por
trabajOS ejecutados que se formulen, debiéndose llquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso r
de que al termino del ejercicio presupuesta! no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el sak:Jo ~ '""-
correspondiente deberá ser devuelto por "E~Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o2
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) c.J
días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratistaff deberá
presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su
caso. S

"'"sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ;:;
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios (.j'
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

-e
<:J-::>
Q

"." ---;
a),- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación de soporte correspondiente (resUIT\ff1 de estimación, generadoras, bitácoras, reporte
fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supelVisión de
"El Munic¡pio~ dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

Con periodiddad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se harán estimaciones de los
trabajOS ejeaJtados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo
que no excederá de 30 (treinta) díaSñ<miles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y finnado
las estimadones por "El Contratistaff y "El Municipio~, fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias
estimaciones; para tal efecto:

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El Contratista" tendrán 2
(dos) días hábiles oontados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas
diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible concíllar todas las diferencias,
las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
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YUN1CJPIO
DE

TEMOZON
YUCATAN

S_E_CRETARIA

MUNICIPAL

Séptima.- Fianza de cumplimiento de] rnntrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaCiones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los
quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~EI Contratista" hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada
por instibJción afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratistaff no entregue la ¡:x'llizaen donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones: contenidas en el contrato; ~ ~

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabaj~ a que se refiere la-Q
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o
espera;

H. AYUNTAMIENTO DE TEMOZON YUCATAN
2012-2015

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.
DESCRIPCIONDE LA OBRA: AMPLlACION DEL CENTROSALUD EN LA lOCAUDAD DE ACTUNCOH,
MUNICIPIO DE rEMOZaN, rUCATAN.

LICITACiÓN: No. F/SM-R33-085-2012-0C-02-IR
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas' no se rnnsideran como aceptación de los trabajos ya que ~El
Munidpio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por rrabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos. .
Si "El ConlTatista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir
de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por esailD la reclamación. Si transcurrido este
plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente
aceptada por ~EI Contratista" y perderá 5~Jderecho a ulterior reclamación.
C).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exCf'SO, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los
intereses corresp:>ndientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la
Federación como si se tratara del supuesto ele prorroga para el pago de créditos fISCales. Estos cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago
hasta la fecha en que se ¡xlngan efectivamente las cantidades a disposición de ~EI Municipio",

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato; J

d). _ Que Ja institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley dri
Fianzas en vigor, U
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajOS, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratistaff, en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo
podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Munidpio~.

~~
a
?

i:
Octava.- Fianza de garantía del anticipo_- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista"---=:>
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El
Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado. expedida por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de .EI Municipio".

Esta fianza subsisti~ hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio. lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Noven8.- NO APUCA AJUSTE DE COSTOS

Décima •• Recepción de fos trabaJOS.-~EI MUniCIPIO"recIbirá los trabajos Objeto del presente contrato hastn que seany
terrmnados en su totalidad, SI los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las espeaflcaClones convenidas y
demás estipulaciOnes del contrato ~

/
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Para tal efecto, "El Contratistaff notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el finiquito de
obra (concentrado "de estimaciones); "El Municipio" verificará denbu de los 30 (treinta) días hábiles siguientes
que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de los trabajOS se llevará a cabo dentro de los 30
(treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su tenninación, levantando el acta de
entrega recepción correspondiente. Al termino de dicho plazo sin que "El Municipio" haya recibido los trabajos,
estos se tendrán por recibidos.

MUNICIPIO
DE

TEMOlON
YUCATAN

Independientemente de lo anterior, "El MuniCipio" efectuará recepciones parciales de trabajOS en los casos que a ..•IlXJ,j
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requ[sitos que se señalan: ¿Y;1!I" ..~+,- "-!i"/ .t. 19,
a). - Cuando "El Munidpio" detecmine ,u'pender lo, trabajo, y lo ejecutado '" aju"e a lo pactado ,e cubri,,; a "El j, "'; }~.
ContratiSta" el Importe de los trabajOS ejecutados. '\.¡,;.:.Tiif)f.....,,)..¡,a.
b).- CuarKlo sin estar t~i~ada la totalidad de los ~~jos y a j~icio de "El Municipio" existan trabajos SECRETARIA
tetTmnados y estos sean identifICables y susceptibles de utilIZarse, podra efectuarse su recepción; en estos casos
se levantara el acta de entrega recepción parcial corresrxmdiente. M.UNICIPAL

c). - Cuando de común acuerdo "8 Muniopio" y "El Contratista" convengan en dar por tenninado anticipadamente
el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme \o
establecido en este contrato.

PERIODO
2012-2015

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto ¡:x>rla
resolución judicial.

,<
'O

~
Si al recibirse los trabajOs y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren u
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe U
del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran sufIcientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los
30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verifICación que de su tenninación haga "El Municipio"",
levantarKlo el acta de entrega recepción respectiva fonnulando la estimación correspondiente.

Décima primel"a.- Supervisión de los trabajos.- ~EI Municipio", a través de los representantes que para tal efecto ~
designe, tendrá el de-echo de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El -:=;.
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la fonna 'o
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio". --5
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución delosIrabajOS ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o

fabricación.

Por su parte, "El ContratistaU se obliga é!I,establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajOS, en el lugar de
los mismos, por todo el tiempo que dure su ejeCuCión, a un representante, quien deberá conocer el proyectn, las
normas y las especificaciones y e:¡tar facultado para ejecutar los trabajoS objeto del contrato, así como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido ante-ionnente, las estimaciones de trabajO o liquidaciones que se
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en
los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo OJal
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de didlo representante.
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. DIRECCION DE08RAS PU8L1CAS.
DESCRIPCION DE LA OBRA: AMPUACION Del CENTROSALUD-EN lA LOCAUDAD DE ACWNCOH,
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LICITACIÓN: No. FfSM-R33-085-2012-0C~02-fR

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de ~EI Contrat¡sta" con sus trabajadores." uEI Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajoS del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. ~EI Contratista" mnviene por Io..mismo, en responder de toclas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El MlDlicipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución
de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o
conforme a las ordenes de ~EI Munidpio" dacias por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata,
con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta ~El Contratisl:£l" sin que
tenga der-echo a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y
sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este
contrato. .',

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente ele la responsabilidad en
que incurra JX'r la ejeCuCión de los trabajos excedentes, no tendrá dered10 a reclamar pago alguno IXlr ellos.

MUNICIPIO
DE

TEMOZaN
rUCATAN
,,,,\o<.t¡-~

t.'fjí;,~. ~i
t t::- ~tW!~ .;.S:í:£v....!1
~';<~~.#_.

SECRETARt}

MUNICIPAL

PERIODO
2012.2015

~EI Contratista" será reslXlnsable de los daños y perjuiciOS que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instTucdones dadas por escrito por ~EIMunicipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- ~EI Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecut:mdo por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo
cual "El Municipio" comparará semanalm~nte el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparackSn
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El MunicipioR sancionará a "El Contratista" en los
siguientes ténninos:

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en s:
materia de COIlstrucd6n, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las dislXlsiciones, que con base d
en aquellos, haya establecido "El Municipio" ~ra la ejecuCión de sus trabajos. .--So

e
::>

"El Contratista" deberá efectuar los tramites neces;arios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,""""---=;:
pennisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este V
contrato. '-J

so
D
"OC>

.0
a).- Retener en total el 5 % (cinCO ¡:Klr ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos reabnente~
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes REIContratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratisla";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EI Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual
al 0.005 (Cinco al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de tenninación
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En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, apliCará a "El Contratista" una sanción t ~
consistente en un porcentaje del valor dr.:i contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto ~.
de las garantías otorgádas; en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Publica y
Servicios Conexos del Estado de Yucatan. S_ECRETARIA

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se MUNICIPAL
harán efectivas con cargo a las cantidades pendiel'ltes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la tenninación de las obras objeto de PERIODO
este contrato. 2012.2015

Independientemel)te de la aplicación de las penas convencionales señaladas anterionnente, "El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del cór:trato o la rescisión del mismo.

H. AYUNTAMIENTO DE TEMOZON YUCATAN
2012-2015

D1RECCION DE OBRAS PUBLICAS.
DESCRIPCION DE LA OBRA AMPlIACJON DEL CENTROSALUD EN LA LOCAUDAD DE ACTUNCOH,
MUNICIPIO DE TEMQZON, YUCArAN.

LICITACiÓN: No. FISM~R33-085-2012-0C-02-IR
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio",

Para detenninar la aplicación de las sanciones. estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra éausa que, a juiCio de "El Municipio", no sea imputable a "El
Contratista~.

Décima Quinta.- Suspensión 'de tos trabajos. - "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier f:
estado en que se encüentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminadón - eS
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las cauS<)$que motivaron la suspensión. .~

ce..)
En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o. de interéS general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán tos ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su -~
caso, se cancelarán las fial\Zas otorgadas en garantía. ~

~
Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de <.....J

incumplimiento Y ar respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión
operará de pleno derecho y sin necesidad de cleclaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide
rescindirlo, será necesario que acuda""1iJ'ifela autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente. s;:

'"En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a walquiera de las obligaciones que se ?
estipulan en el presente contrato y sus ~mexos, de las ordenes de "El Municipioa así romo la contravención a las B
disposiciones, lineamientos base>, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Publica y----::::'
Servicios Conexos del Estado de Yuca tan., "El Munidpio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del
contrato y el de las penas convenidas o cleclarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la
cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El ContratiSta" estará obligado a pagar lXJr concepto de daños y perjuicios
una pena corwencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de resciSión.- Si "El Munidpio" considera que "El Contratista" ha incunido en
algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de
15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El
Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste "El
Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo
establecido en los dos últimos párrafos de \a cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro
de los 15 (quince) días hábiles Siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.
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H. AYUNTAMIENTO DE TEMOZON YUCATAN
2012-2015

D1RECCION DE OBRAS PUBLICAS.
DESCRIPCION DE LA OBRA:AMPUAPON DEL CENTRO SALUD EN LA lOCAUDAD DE ACTUNCOH,
MUNICIPIODETEMOZON, YUCATAN. .

LICITACiÓN: No. FISM-R33-085-2012-0C-02-IR

r.lUNICIP10
DE

TEMOZON
YUCATAN

Cuando se deJx>r terminado anticipadarRente el contrátó o "El Ayuntamiento" detennine la suspensión de la obra
o la rescisión del contrato por causas no impumbles a "El Contratista", pagara a éste la parte de la obra
ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y
se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga "El Ayuntamiento" de la justificación de
dichos gastos, según CorIvenio que se cerebre entre las partes.

Décima octaya.~ Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayunl:£lmiento" sea necesario llevar a cabo
trabajos extraon:linarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el ~ """XlI ~

programa, se procederá de la siguiente forma: s' l \¡,; '1 I'at f
1.- TrabajOS extraordinarios con base en precios unitarios: "\~r 'f!~JJ

a).- Si existen conceptos y precios unitarios eStipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que
se trate, "El Municipio" estcjrá facultado para ordenar a REI Contratista" su ejecución y éste se obliga a S-E.9RETARIA
realizarlos conforme a dichos precios. MUNICIPAL

b).- Si para estos trabajos no ex~ieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio~
considera famble determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los
precios ya estableCidos en el con1rato, prOC-ederáa determinar k:Js nuevos con la intervención de "El
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajOS conforme a lales precios.

PERIODO
2012-2015

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
"El Municipiou aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en: cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los predos
del tabulador. En uno y otro casO "El Contratista~ estará obligado a ejecutar los trabajOS conforme los
nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) ,~
y e), "El Contratist:a~, a requerimiento de REI MunidpioR y dentro del plazo que éste señale, someterá a ~
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, ----s:.
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación r e¡
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un "-.J
plazo no mayor de 1S (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, ~EI Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios. '=
e).- En el caso de que "El Contratista" no presentE oportunamentE la proposición de precios a que se refiere
el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá
ordenarle la ejerudón de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
oDservaciÓl1directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obra Publica y Servicios Conexos del
Estado de Yucatan., previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, pE'J"SOnal
etc. que intervendrán en estos lNI8oljos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad JXlr la ejecución
eficiente y correcta de la obra y Ios"riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos. .
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. .... DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.
DESCRIPCION DE LA OBRA: AMPL1ÁClON DEl CENTROSALUD EN LA lOCAUDAD DE ACTUNCOH,
MUNICIPIO DETEMOZON, rUCATAN.

LICITACiÓN: No. FISM-R33-085-2012-0C-02-IR
En esta caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de RE!Municipio" para formular los documentos de pago a que se
refiere la dáu5ula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correslxmdiente a tal evento,
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedaráh incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.

2,- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no .encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa., ','

3.- Trabajo.s extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a ten::eras personas, conforme a las
disposidones legales relativas,

MUNICIPIO
O,

TEMOZON
YUCATAN

SECF{ETARIP-l

MUNICIPAL

PERIODO
2012.2015

Décima novena.- Convenios adicionales.-

"
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por ~

cu~l~uie:a otra causa no imputable ~ "El Co~tratista" le fuer~ imposible a ~e cumplir COl1el programa, '"'V
soliCItara oporbmamente y por escnto la prorroga que considere necesana expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (lTeinta) días naturales
sobre la justifICaCión o procedencia de la prorroga y, en su caso, mncederá la que haya solicit<ldo "El _<::.
Contratista" o la que "El Estado" estime conveniente y se harán mnjuntamente las modificaciones al :=:.
programa mrrespondientes. .----S-

<:1
Si se presentasen causas que impidan la tenninación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, Ü
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prom>ga pero será optativo
para ~EI Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El ":2
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que <J
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el mntrato. J

Q

En cualquier caso de'ampljaQlín de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por dento) -!5
del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado
por las partes, fonna parte inlegral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliaciól' de monto: Bajo su resjXInsabilidad y por razones fundadas y explicitas
"El Municipio~ podrá modificar los contratos baja la base de preciOS unitarios mediante convenios
siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco JXlr ciento) del monto pactado en el contrato
y no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se cleberá celebrar, por una sola vez, un convenio
adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deba"á ser autorizado bajo la
responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas mcxlitieaeiones no podrán, en modo alguno, afectar
las condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales de la obra objeto del contrato
original.

Vigésima.- Subcontratación,- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá JXlr subcontratación,el acto por el cual ~EI Contratista" encomienda a aira persona la

".
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DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.
DESCR1PCION DE LA OBRA: AMPl.IACION DELCENrRO SALUD EN LA LOCAUDAD DE ACTUNCOH,
MUNICIPIO DE rEMOZaN, rUCArAN.

LICITACiÓN: No. FISM-R33-085-2012-0C-02-fR
realizadón de parte de los trabajos O'cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los ténninos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito á "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de sutx:ontratación el responsable de la realización de la obra será "El ContratistaU a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El suocontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista",

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimadones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación
expresa, prevía y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello
que no este expr.esamente estipulaclo en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales
Estatales de la dudad de Mérida, por~fo.tanto "El Contratista" renunda al fuero que pudiera correspooderle IXlt
razón de su cIomicilio presen.te, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídlco.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Publica y Servicios
Conexos del Estado de Yucatan., por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.- Declaración fina1.~ "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en seguirse consideranclo como mexicano IXlr cuanto a este contrato se refiere y a no
invocar la protección de ningún gobierno extranjem, bajo la pena de perder en benefICio de la Nación Mexicana
todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el (la) localidad de ""TEMOZON" municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el
día 17 del mes de Noviembre del año 2012.

Presidente Municipal
C. DlDIER MARIN AGUILAR

POR "EL MUNICIPIO DE TEMOZON YUCATAN

J(bUélGf ("~{.I'~~hé~~
sefretano del Ayuntaml€nlo
C. JEOVANI CAHUM CHAN

POR "EL CONTRAT1STN

R ALaNZO PEREZ
-641112 -EG3

STIGOS
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